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Cordial Saludo  

SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                     S.                     D.

 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICADO: 76001310500220230061200

               DEMANDANTE: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ. CC. 16651720
               DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   

De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la
contestación  y el llamamiento en garantia dentro del proceso de la referencia, junto con el poder de
sustitución, pruebas relacionadas dentro del acervo probatorio del cuerpo de la contestación de la
demanda.
 
Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que
estableció la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, simultáneamente se efectuó envío de la
contestación de la demanda con sus respectivas pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico
indicada por la parte demandante en el libelo introductorio.

LLAMADAS EN GARANTÍA:

-     ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A
-     SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 
-     SEGUROS BOLÍVAR S.A.
-     MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Cordialmente,
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EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO
CELULAR: 3507430299 
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co  
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SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.   S.   D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

RADICADO: 76001310500220230061200 

DEMANDANTE: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ. CC. 16651720 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 

 

 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 53.008.202 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional de abogado No. 

213.648 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de abogada sustituta de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de acuerdo con la sustitución realizada por el Doctor 

FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía núm. 74.380.154 y 

T.P. 236.470 del C.S. de la J., quien obra como representante legal de la Sociedad REAL CONTRACT 

CONSULTORES S.A.S., identificada comercialmente bajo el NIT núm. 901.546.704-9, que a su vez 

actúa como apoderada principal judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

conforme poder general que fue otorgado por la entidad mencionada mediante Escritura Pública Núm. 

5034 del 28 de septiembre de 2023, de la Notaria Dieciséis del Círculo de Bogotá, atentamente 

manifiesto que por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda interpuesta por la parte 

demandante, en los siguientes términos. 

 

 

I. PARTE DEMANDADA 

 

COLFONDOS S.A., con matrícula mercantil 00479284 del 26 de noviembre de 1991 de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, identificada con NIT 800149496 – 2, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

representada legalmente por ADRIANA MILENA MUNEVAR ARCINIEGAS identificada con cédula de 

ciudadanía No. 63368154. 

 

APODERADO PRINCIPAL: REAL CONTRACT CONSULTORES SAS con NIT 901546704-9 

representado por FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO identificado con cedula número 

74.380.154 Dirección para notificación judicial: Cr 11 No. 93 53 Of 101 en la ciudad de Bogotá y correo 

electrónico contacto@realcontract.com.co.  

 

APODERADA SUSTITUTA: EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

número. 53.008.202 de Bogotá y tarjeta profesional número 213.648 del C.S. de la J., con dirección 

de notificación: porduz@realcontract.com.co 

 

 

II. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, me encuentro dentro del término de 10 días de traslado de la demanda para realizar la 

contestación.  

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

http://www.realcontract.com.co/
mailto:contacto@realcontract.com.co
mailto:porduz@realcontract.com.co
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Por carecer de causa, de fundamento fáctico y jurídico, las pretensiones de la demanda no están 

llamadas a prosperar. En consecuencia, NOS OPONEMOS a todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda. A continuación, presento las oposiciones en el mismo orden en que fueron 

presentadas en la demanda. 

 

PRINCIPALES. 

 

DECLARATIVAS:   

 

1. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

2. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

3. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

4. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

5. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

6. ME OPONGO. En atención a que la suerte de lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 

razón por la que al no ser procedente lo pretendido en esta acción judicial, deviene en 

improcedente lo deprecado en este numeral. 

 

CONDENATORIAS: 

 

1. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

2. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

3. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

http://www.realcontract.com.co/
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precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

4. ME OPONGO. En atención a que la suerte de lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 

razón por la que al no ser procedente lo pretendido en esta acción judicial, deviene en 

improcedente lo deprecado en este numeral. 

 

5. ME OPONGO. En atención a que la suerte de lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 

razón por la que al no ser procedente lo pretendido en esta acción judicial, deviene en 

improcedente lo deprecado en este numeral. 

 

6. ME OPONGO. En la medida que no tendrá prosperidad ninguna de las pretensiones, nos 

oponemos a que se condene a mi defendida a reconocer y pagar, derechos según los 

principios en extra y ultra petita. 

 

7. ME OPONGO. Las costas están condicionadas por el éxito de las pretensiones presentadas 

contra mi representada. Dado que no hay fundamentos sólidos para que estas prosperen, me 

opongo al pago de estas. Al resultar infundadas las pretensiones de la demanda, solicitamos 

condenar en costas y agencia en derecho a la parte demandante. 

 

SUBSIDIARIAS 

 

DECLARATIVAS: 

  

1. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

2. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

3. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

4. ME OPONGO. En atención a que la suerte de lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 

razón por la que al no ser procedente lo pretendido en esta acción judicial, deviene en 

improcedente lo deprecado en este numeral. 

 

5. ME OPONGO. En atención a que la suerte de lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 

razón por la que al no ser procedente lo pretendido en esta acción judicial, deviene en 

improcedente lo deprecado en este numeral. 

 

CONDENATORIAS: 

 

1. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

http://www.realcontract.com.co/
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precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

2. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

3. ME OPONGO. El demandante está debidamente afiliado al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad (RAIS). Toda la información proporcionada por los fondos de pensiones fue 

precisa y puntual, lo que llevó al demandante a tomar una decisión válida de mantenerse en 

dicho régimen. 

 

4. ME OPONGO. En atención a que la suerte de lo accesorio sigue la suerte de lo principal, 

razón por la que al no ser procedente lo pretendido en esta acción judicial, deviene en 

improcedente lo deprecado en este numeral. 

 

 

IV. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS EXPUESTOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

1. ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en la documental aportada con he escrito de la 

demanda. 

 

2. NO NOS CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado 

por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 

del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del 

trabajo y de la Seguridad Social. 

 

3. NO NOS CONSTA, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado 

por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 

del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 de Código sustantivo del 

trabajo y de la Seguridad Social. 

 

4. ES CIERTO Y SE ACLARA: Con respecto a la información proporcionada, quiero destacar 

que fue completa, precisa y veraz. No se omitió ningún detalle relevante. Durante el proceso de 

afiliación, se informó al demandante que el valor real de la pensión sería determinado una vez 

cumpliera con los requisitos para acceder a ella y la solicitara al Fondo.  

 

5. NO ES CIERTO Y SE ACLARA: Con respecto a la información proporcionada, quiero 

destacar que fue completa, precisa y veraz. No se omitió ningún detalle relevante. Durante el proceso 

de afiliación, se informó al demandante que el valor real de la pensión sería determinado una vez 

cumpliera con los requisitos para acceder a ella y la solicitara al Fondo.  

 

6. NO ES CIERTO Y SE ACLARA: Con respecto a la información proporcionada, quiero 

destacar que fue completa, precisa y veraz. No se omitió ningún detalle relevante. Durante el proceso 

de afiliación, se informó al demandante que el valor real de la pensión sería determinado una vez 

cumpliera con los requisitos para acceder a ella y la solicitara al Fondo.  

 

http://www.realcontract.com.co/
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7. NO ES UN HECHO: Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de 

la interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la 

que sea procedente hacer referencia. 

 

8. ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en la documental aportada con he escrito de la 

demanda. 

 

9. NO ES UN HECHO: Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de 

la interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la 

que sea procedente hacer referencia. 

 

10. ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en la documental aportada con he escrito de la 

demanda. 

 

11. ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en la documental aportada con he escrito de la 

demanda. 

 

12. ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en la documental aportada con he escrito de la 

demanda. 

 

13. ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en la documental aportada con he escrito de la 

demanda. 

 

14. ES CIERTO, de conformidad con lo registrado en la documental aportada con he escrito de la 

demanda. 

 

 

V. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE SU DEFENSA 

 

A continuación, interpongo las siguientes excepciones de mérito, previa expresión de sus fundamentos 

fácticos y jurídicos, en los siguientes términos:   

 

5.1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS GENERALES DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. El demandante ejerció su derecho de elección de régimen de manera libre y válida, en plena 

conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

2. Los asesores del Fondo suministraron toda la información necesaria a la parte demandante 

para tomar una decisión informada y adecuada. 

3. La elección del régimen y la administradora fue totalmente voluntaria y quedó registrada de 

manera explícita en el formulario de afiliación, ratificada con la firma del demandante. 

4. El Fondo actuó acorde al marco legislativo en el momento del traslado, cumpliendo con las 

normativas legales vigentes en aquel momento. 

5. No puede haber una condena relacionada con la devolución de gastos de administración y 

seguros previsionales, se resalta que la SU-107 de 2024 de la Corte Constitucional especifica que en 

casos de ineficacia del traslado, solo se pueden transferir recursos disponibles en la cuenta individual, 

rendimientos y bonos pensionales efectivamente pagados, excluyendo primas de seguros, gastos de 

administración y porcentajes del fondo de garantía de pensión mínima, así como cualquier indexación 

de dichos valores. 

6. Existió ejecución efectiva del contrato con la aseguradora previsional, no se pueden revertir 

actos y contratos ya consumados. 

http://www.realcontract.com.co/
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7. No se puede hacer devolución de la prima de seguro previsional, debe tenerse en cuenta su 

función esencial en el sistema general de pensiones y el impacto en la administración de la seguridad 

social. 

 

5.2. RAZONES DE DERECHO GENERALES DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Con respecto a la demanda presentada, esta acción se basa en la convicción errónea de la parte 

demandante de que, en el momento de su afiliación, fue inducido al error o recibió asesoramiento 

indebido para unirse a COLFONDOS S.A. Es fundamental destacar que, como se demostrará a 

continuación, la sociedad demandada cumplió con las formalidades para la afiliación de la parte 

demandante, y esta afiliación fue el resultado de la voluntad libre y espontánea de dicho afiliado. 

 

Es necesario aclarar que, en el caso de mi representada, siempre se cumplió con el deber de informar, 

y nunca hubo omisión en la información ni asesoramiento incorrecto. El demandante es una persona 

mentalmente estructurada que tenía la capacidad de evaluar los argumentos presentados por los 

asesores de mi representada para determinar si realmente le convenía tomar esa decisión. Por lo 

tanto, no es válido que después de varios años de estar afiliado al RAIS, cuando se dio cuenta de que 

no logró cumplir con los objetivos de ahorro que se propuso al cambiarse de régimen, intente anular 

una afiliación completamente legal. 

 

A continuación, se enumeran los argumentos de naturaleza legal por los cuales debe ser absuelta mi 

representada.  

 

1. Variación del precedente jurisprudencial sentencia SU-107 de 2024 

 

En la sentencia SU-107 de 2024 se argumentó que el precedente de la Corte Suprema de Justicia 

suponía cargas probatorias imposibles de cumplir a las AFP, lo cual contraviene la Constitución y la 

ley procesal. Esta sentencia elimina la inversión desproporcionada de la carga de la prueba en cabeza 

de los fondos, lo que significa que a la demandante le corresponde probar los hechos y normas 

jurídicas que invoca1. En consecuencia, el formulario de afiliación debe ser considerado como prueba 

dentro del acervo probatorio de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

 

Además, la sentencia destacó que el juez debe conservar su papel de director del proceso, 

manteniendo su autonomía judicial para decretar y practicar todas las pruebas necesarias, pertinentes 

y conducentes para analizar las excepciones propuestas. Lo anterior implica que el juez debe: 

 

“(i) Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que soliciten las partes que 

sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos que sirven de causa 

a las pretensiones o las excepciones.  

 

(ii) Procurar, de manera oficiosa, la obtención de pruebas acudiendo a las enlistadas en el 

Código General del Proceso, tales como “(…) la declaración de parte, la confesión, el 

juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los 

documentos, los indicios, los informes”, y las demás que considere necesarias, pertinentes y 

conducentes. 

 

(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su inmediación, de manera 

individual y en su conjunto con las demás, luego de lo cual puede determinar el grado de 

convicción que aquellas ofrecen sobre lo ocurrido.  

 
1 Código General del Proceso. Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (…): 

http://www.realcontract.com.co/
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(iv) Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos de los artículos 176 y 

242 del CGP; e 

 

(v) Invertir la carga de la prueba cuando, analizando el caso concreto y la posición de las 

partes, esté ante un demandante que se encuentra en la imposibilidad de demostrar sus 

dichos, y en un proceso donde no haya sido posible desentrañar por completo la verdad a 

pesar de los esfuerzos oficiosos.” 

 

Es imperativo destacar que sentencia SU-107 de 2024, de manera expresa, establece que en los 

casos en los que se declare la ineficacia del traslado no faculta al juez para ordenar el traslado de 

valores correspondientes a primas de seguros previsionales, gastos de administración o porcentaje 

del fondo de garantía de pensión mínima. De igual manera, la indexación de dichos valores no se 

contempla como una posibilidad en el marco de dicha sentencia. La sentencia Prevé:  

 

“299.              En relación con estas 25 modalidades de devolución, es menester aclarar que 

materialmente a pesar de que se declare la ineficacia del traslado no es posible retrotraer al 

afiliado al día previo al traslado. Así, tan solo es susceptible de traslado el ahorro de la cuenta 

individual, los rendimientos y si se ha pagado el valor de un bono pensional, pues no toda la 

cotización es apta de traslado toda vez que el aporte se desglosa entre otros, en primas de 

seguros, gastos de administración, el porcentaje para el fondo de garantía mínima. Incluso, 

tampoco sería posible devolver los aportes voluntarios realizados por el afiliado mientras 

estuvo en el RAIS y que implicaron beneficios tributarios a efectos de la declaración de renta, 

la compra de acciones u otro tipo de inversiones, pues se trata de una serie de situaciones 

que consolidaron. (…) 

 

303.              En suma, ni las primas de seguros, los gastos de administración, o el porcentaje 

del fondo de garantía de pensión mínima ya sea de forma individual, combinada o indexada 

son susceptibles de devolución o traslado al configurar situaciones que se consolidaron en el 

tiempo y que no se pueden retrotraer por el simple hecho de declarar la ineficacia del traslado 

pensional. (…) 

 

327.              Lo primero sea precisar tres cuestiones relevantes: (i) el alcance de esta decisión 

se circunscribe a los procesos judiciales donde se demanda la ineficacia de un traslado 

ocurrido entre 1993 y 2009, en tanto y en cuanto todas las personas que hacen parte de las 

tutelas que se revisan se trasladaron en dicho periodo; (ii) de las pruebas aportadas, las 

intervenciones realizadas en la audiencia y en el mismo precedente de la Sala de Casación 

Laboral se identificó que se hace referencia a la nulidad y a la ineficacia del traslado como si 

se tratara de figuras similares o iguales. Frente a este punto, se aclara que la tesis correcta 

es la de la ineficacia del traslado no siendo posible aplicar o hacer referencia a la nulidad del 

traslado, ya que ello, de por sí, llevaría a la anulación de la sentencia por cuanto no existe una 

norma legal que contemple una causal expresa de nulidad tal y como se vio en acápites 

previos (supra 220 y ss). Y, (iii) en los casos en los que se declare la ineficacia del traslado 

solo es posible ordenar el traslado de los recursos disponibles en la cuenta de ahorro 

individual, rendimientos y el bono pensional si ha sido efectivamente pagado, sin que sea 

factible ordenar el traslado de los valores pagados por las distintas primas, gastos de 

administración y porcentaje del fondo de garantía de pensión mínima ni menos dichos valores 

de forma indexada (supra 298 y ss).” (Subraya fuera del texto). 

 

Finalmente, resaltar que la Corte Constitucional estableció que esta modificación al precedente debe 

ser extendida con efectos inter partes, y de inmediato cumplimiento a todos los casos en curso ante 

la jurisdicción ordinaria laboral y a los futuros casos que se inicien después de la emisión de la 

providencia, garantizando su inmediata aplicación. 
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2. Prohibición legal de traslado de régimen pensional 

 

El artículo 2 de la Ley 797 de 2003 introdujo modificaciones al artículo 13 de la Ley 100 de 1993. En 

virtud de dichas modificaciones, se establece que un afiliado no podrá cambiar de régimen cuando le 

resten diez (10) años o menos para alcanzar la edad requerida. La normativa es la siguiente: 

 

Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones. (…)  

 

 e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 

que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen 

por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un 

(1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando 

le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 

vejez; (…) 

 

En relación con la mencionada restricción, la Corte Constitucional2 ha reiterado en múltiples ocasiones 

la validez constitucional de que la normativa imponga un límite cronológico para restringir la libertad 

de elección. Esta limitación se establece con la finalidad de impedir que los afiliados con proximidad 

a la jubilación tengan la posibilidad de cambiar de régimen, lo cual se erige como una medida destinada 

a salvaguardar la estabilidad administrativa y financiera del sistema. 

 

Conforme a la situación expuesta en la presente instancia, se constata que el afiliado se sitúa en la 

categoría sujeta a la condición prescrita por la normativa vigente. Específicamente, se encuentra en 

el periodo en el cual le restan diez (10) años o menos para alcanzar la edad requerida. En virtud de 

esta particularidad, cabe destacar que la ley establece de manera categórica la prohibición de llevar a 

cabo el traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) al Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida (RPMPD). Este mandato legal se erige como una medida imperativa con el 

propósito de preservar la estabilidad y coherencia del sistema, impidiendo dicha movilidad entre 

regímenes en el mencionado contexto temporal. 

 

3. En relación con el deber de asesoramiento según lo establecido por la 

Superintendencia Financiera 

 

De acuerdo con el mandato de la Superintendencia Financiera sobre el deber de información que tiene 

una administradora, es importante señalar que el deber legal de las administradoras de “poner a 

disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer las consecuencias del 

traslado” es aplicable a partir de la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015. Es 

claro que, en traslados realizados antes de la vigencia de estas disposiciones, no se les puede exigir 

que demuestren circunstancias sobre las cuales no había obligatoriedad, como argumento para 

responsabilizarlas por circunstancias que son única y exclusivamente responsabilidad del afiliado. 

 

4. Afiliación libre y espontánea 

 

COLFONDOS S.A. tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los asesores 

comerciales, el cual consiste en proporcionarles todas las herramientas e información necesarias para 

que comprendan y transmitan la información sobre las características propias del RAIS a los posibles 

afiliados. Asimismo, son los trabajadores quienes manifiestan de manera libre y voluntaria su intención 

de afiliarse al Fondo de Pensiones administrado por mi representada. 

 

 
2 Sentencias C-1024 de 2004, C-623 de 2004, C-789 de 2002 y T-923 de 2003. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, mi representada informó de manera adecuada y completa al 

demandante, antes de su vinculación a COLFONDOS S.A., acerca de las condiciones en las que 

opera el RAIS. Dada la particularidad de cada caso concreto, la persona encargada de explicar tales 

condiciones es el asesor que tramita la solicitud de cada individuo, como ocurrió en este caso. 

 

Lo anterior queda claramente demostrado al suscribir el formulario de afiliación, en el que el 

demandante dejó constancia de que su elección fue efectuada de forma libre, espontánea y sin 

presiones.  

 

En relación con los formularios de afiliación previstos por mi representada y suscritos por la parte 

demandante al momento de vincularse, estos formularios se ajustan a la Ley y contienen la información 

requerida para este propósito, lo cual se corrobora con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 692 

de 1994. 

 

Las normas citadas anteriormente y la voluntad expresada en el formulario de afiliación evidencian 

que el ingreso de la parte demandante al RAIS cumplió con las exigencias legales para tal fin. 

 

La parte demandante no ejerció el derecho de retractarse de la afiliación al Fondo de Pensiones 

administrado por mi representada, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 

de 1994, manifestando por escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de su vinculación, e incluso no hizo uso de su derecho de trasladarse de régimen 

pensional, ratificando sus actos propios con la decisión de mantenerse en el RAIS. 

 

5. En cuanto a la eficacia de la afiliación 

 

Como premisa procesal, la parte demandante tiene una carga de demostrar el supuesto engaño u 

omisión de información, por lo que es la parte actora quien tiene la carga de la prueba. Por lo tanto, 

no es suficiente que después de varios años de estar afiliado en el RAIS, pretenda desvirtuar un acto 

jurídico que ha estado vigente y ha tenido efectos válidos durante todo este tiempo. 

 

Es importante enfatizar que la parte demandante no aporta ninguna prueba que respalde su 

afirmación, por lo que no se puede certificar la supuesta omisión, ya que la demandada proporcionó 

de manera integral toda la información al afiliado. 

 

En lo que respecta a la ineficacia de la afiliación, los artículos 13 y 271 de la Ley 100 de 1993 

establecen elementos que podrían hacer ineficaz una afiliación al Sistema General de Pensiones. En 

primer lugar, que la suscripción de la vinculación no provenga del afiliado, lo cual no ocurrió en el 

presente caso, ya que la parte demandante quien, de su puño y letra, suscribió el formulario de 

vinculación al Fondo administrado por mi representada, como se expresa en el formulario de 

vinculación. En segundo lugar, que la afiliación se haya efectuado bajo presión o coacción, vulnerando 

la libre voluntad de afiliación, situación que tampoco se presentó en el caso que nos ocupa, ya que el 

demandante se trasladó al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por COLFONDOS S.A. de 

manera consciente, libre, voluntaria, espontánea y sin presiones. 

 

6. En cuanto a la nulidad de la afiliación y/o vicio del consentimiento 

 

Con respecto a la pretensión de anulación de la afiliación, debemos referirnos a la nulidad de los actos 

y a las circunstancias que la ley determina para invalidar su existencia, concluyendo que la parte 

demandante no tiene razón. 

 

La nulidad es una situación genérica de invalidez del acto jurídico, que provoca que una norma, acto 

jurídico, acto administrativo o acto judicial deje de desplegar sus efectos jurídicos, retrotrayéndose al 
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momento de su celebración. Para que una norma o acto sea nulo, se requiere una declaración de 

nulidad, expresa o tácita. 

 

La declaración de nulidad busca proteger intereses que resultan vulnerados al no cumplirse las 

prescripciones legales al celebrarse un acto jurídico o dictarse una norma judicial. 

 

Así, el artículo 899 del Código Comercio dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 899. NULIDAD ABSOLUTA. Será nulo absolutamente el negocio jurídico en los 

siguientes casos: 

 

1) Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 

2) Cuando tenga {causa u objetos ilícitos}, y 

3) Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz.” 

 

Esto significa que la nulidad absoluta se produce por un objeto o causa ilícita o por la omisión de algún 

requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos y no a la calidad del estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan. La nulidad relativa es la que se produce por cualquier otro vicio y da derecho a la rescisión 

del acto o contrato. 

 

Por su parte, el artículo 1741 del Código Civil dispone:  

 

“ARTÍCULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida por un objeto 

o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las 

leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de 

ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 

absolutas. 

 

Hay así misma nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 

incapaces. 

 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto 

o contrato.” 

 

En cuanto a los vicios del consentimiento, el artículo 1508 del Código Civil establece que son el error, 

la fuerza y el dolo. La parte demandante NO especifica claramente en qué consistió la acción 

fraudulenta de la demandada. 

 

Si se refería al error de derecho, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1509 del Código 

Civil no produce vicio del consentimiento. 

 

Si se refirió al error de hecho, de acuerdo con lo señalado en el artículo 1510 del mismo estatuto civil, 

solo vicia el consentimiento cuando se yerra en cuanto a la especie del acto o contrato o sobre la 

identidad de la cosa específica. Errores que no aparecen como cometidos en el contrato celebrado 

por la parte demandante y la demandada, ya que la parte demandante sí pretendió afiliarse al Fondo 

de Pensiones perteneciente al RAIS. 

 

Al respecto se pronunció el Tribunal Superior de Medellín en sentencia del 26 de agosto de 2004, 

radicado 207-2004 Magistrada ponente Marina Cárdenas Estrada, en la cual manifestó:  

 

http://www.realcontract.com.co/


  
 

________________________________________________________________________ 
CARRERA 11 N° 93 –53 Ofc. 101 de Bogotá D.C. PBX: +57 (1) 467 2114 

www.realcontract.com.co 
 

"(…) como puede verse y establecido en el proceso, el demandante decidió trasladarse del 

Régimen Pensional administrado por el Instituto de Seguros Sociales, denominado de prima 

media con prestación definida, al de ahorro individual con solidaridad, administrado por los 

fondos de pensiones creados por la ley 100 de 1993, todo porque un asesor de Porvenir así 

se lo recomendó.  

 

(…) considera la sala que la simple asesoría de una persona que trabaja como tal en un fondo 

de pensiones no es suficiente para viciar el consentimiento por error, máxime en una persona 

de las calidades intelectuales del demandante, docente universitario desde hace 20 años, 

quien como tal tuvo la oportunidad de sopesar la información que le proporcionó dicho asesor, 

consultar si los supuestos beneficios que le traía el traslado de régimen pensional realmente 

se daban o no, en fin haber tenido la diligencia y cuidado necesario para advertir el engaño y 

no detectarlo casi 4 años después de realizar tal acto jurídico (...)”. 

 

En relación con la pretensión de anulación de la afiliación, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral se pronunció en una sentencia del 20 de septiembre de 2017, radicación n.° 48234, 

con ponencia Fernando Castillo Cadena, en el siguiente sentido:  

 

“Consideró relevante que la promotora se trasladó entre fondos de pensiones en el año 2001 

y que en los formularios se dejó constancia “de que se le había entregado la información sobre 

las particularidades del régimen de transición el derecho al retracto, situaciones sobre las que 

no se hubiera dejado la constancia si no se hubieran recibido”, con fundamento en lo cual 

concluyó que “la falta de asesoría se desvirtúa en el presente caso porque si bien no fue 

escrita si fue de manera verbal y esa connotación no le quita el carácter de asesoría”. 

 

Con base en las reglas de la experiencia y la sana crítica, señaló que “no resulta razonable 

que alguno de los contratantes preste su consentimiento a compromisos y obligaciones que 

le ocasionen alguna clase de perjuicios, lo que descarta que el demandante no hubiera 

recibido ninguna clase de información respecto del cambio del régimen pensional, pues como 

es bien sabido es deber de quien decide efectuar esta clase de actuaciones, definir las 

condiciones y términos de los mismos, las ventajas y desventajas que traerán sus 

determinaciones”. 

 

Añadió que “si en gracia de discusión se aceptara que la demandante incurrió en un error para 

la toma de su decisión, dicho error es de derecho porque de acuerdo a la definición doctrinal 

se refiere “a la existencia, naturaleza o extensión de los derechos que son objeto de negocio 

jurídico”; para el caso concreto el error en que incurrió la demandante por el supuesto mal 

asesoramiento, se relaciona con la naturaleza del régimen de ahorro individual que le otorgaba 

unos derechos diferentes a los que tenía si hubiese permanecido en el régimen de prima 

media”, lo cual apoyó en el artículo 1509 del Código Civil. (…) 

 

En consecuencia, la sala no encuentra afectado el acto voluntario y libre del traslado del 

régimen de prima media al régimen de ahorro individual realizado por la demandante; primero, 

porque con el traslado no se incurrió en ninguna prohibición legal que lo impidiera; segundo, 

a la fecha del traslado el demandante no tenía derechos adquiridos entendidos como aquellos 

que se consolidan una vez se han cumplido todos los presupuestos normativos exigidos bajo 

el imperio de una ley; tercero, porque el error de derecho no es causal de nulidad de los actos 

que generan derechos y obligaciones; cuarto, por la voluntad de permanencia en el régimen 

de ahorro individual, que se reafirma con el gran número de semanas cotizadas con 

posterioridad a su afiliación”. (Subraya fuera del texto). 

 

7. Frente a la prescripción 
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En caso de que se considere fundada la conclusión de que la vinculación al RAIS está viciada de 

nulidad por vicios en el consentimiento (dolo), se destaca que la acción para declarar dicha nulidad 

está prescrita según el artículo 1750 del Código Civil, norma que prevé lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 1750. El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años. 

 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado; 

en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato. 

Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el cuatrienio desde el día en 

que haya cesado esta incapacidad. 

 

En efecto, la posibilidad de declarar la nulidad de la afiliación al RAIS se encuentra sencillamente 

prescrita: así se desprende de la circunstancia de que se ha superado con creces o bien el plazo de 

tres años previsto en el artículo 151 del CPTSS; o bien el de cuatro años previsto en el artículo 1750 

del Código Civil en el caso de las nulidades relativas de los actos jurídicos – circunstancia a la que sin 

ninguna duda se asimila el consentimiento viciado - cuya aplicabilidad al menos en los asuntos 

laborales ha sido admitida por la jurisprudencia nacional: 

 

“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 ibídem, esto es, 

el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o actos o contratos en consideración 

de la naturaleza de ellos y la incapacidad absoluta, mientras que en relación con la nulidad 

relativa esa misma disposición dispuso en su inciso final cualquiera otra especie de vicio 

produce nulidad relativa y da derecho a la rescisión del acto o contrato’, lo que se predica 

como derivados de una incapacidad relativa o incapacidades particulares como por ejemplo, 

las que impone la ley a ciertas personas para ejecutar algunos actos, los emanados del 

consentimiento, valga decir, el error, el dolo y la fuerza, la lesión enorme en ciertos casos, etc. 

 

Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única nulidad posible 

para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el plazo de cuatro años para pedir 

la rescisión o nulidad de contrato previsto en el artículo 1750 ibidem (…)”3 

 

Ahora bien, y si con posterioridad al traslado de régimen pensional las previsiones que tuvo en mente 

a decidir el traslado de régimen no se hubieren podido cumplir tal y como el demandante hubiera 

querido, esto es algo imprevisible, tanto para la parte afiliada como para la persona que asesoró en el 

diligenciamiento del formulario correspondiente, luego el no cumplimiento de las expectativas 

económicas no es motivo para afirmar que fue engañada o mal informada. 

 

8. Inexistencia de engaño y de expectativa legítima 

 

De conformidad con el asunto que nos ocupa es importante resaltar lo manifestado por la Corte 

Constitucional en sentencia C-789/02, donde señaló: 

 

“(…) para la Corte es claro que el sistema de seguridad social en pensiones no tiene por 

finalidad preservar el equilibrio cuota-prestación, sino la debida atención de las contingencias 

a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, además porque el régimen de 

prestaciones de la seguridad social en pensiones no es un régimen contractual como el de los 

seguros privados sino, todo lo contrario, se trata de un régimen legal que de alguna manera 

se asienta en el principio contributivo en el que los empleadores y el mismo Estado participan 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 de 2004, radicación 22.125, MP. Luis Javier 
Osorio López. 
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junto a los trabajadores con los aportes que resultan determinantes de la cuantía de la 

pensión. 

 

De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho subjetivo a una cuantía 

determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto de las cuales no se ha 

producido el hecho que las causa.” (…) 

 

Al afirmarse que quienes no han adquirido la pensión no tienen derecho a una cuantía 

determinada, ello presupone que no tienen derecho a que se les mantenga indefinidamente 

la fórmula con base en la cual se calcula la pensión. En esa medida, no puede afirmarse que 

el cambio de condiciones respecto del monto de la pensión (del régimen anterior al de la Ley 

100/93) constituye una renuncia a un beneficio laboral mínimo. Máxime cuando dicho cambio 

no proviene de una ley posterior que haya impuesto un requisito adicional, sino de la misma 

ley que creó el régimen de transición, que impuso como condición para su aplicación la 

permanencia continua en el régimen de prima media. (…)” (Subraya fuera del texto). 

 

De lo anterior se entiende que una de las condiciones para acceder a la pensión con el régimen de 

prima media con prestación definida es la permanencia en dicho régimen, por lo que una vez se haya 

renunciado al régimen de prima media y no se haya solicitado su traslado en el tiempo reglamentado 

por la ley, como en el caso que nos ocupa, es imposible solicitar un traslado a dicho régimen, pues la 

parte demandante, ni siquiera se posee una expectativa legitima. 

 

Como se puede advertir, la jurisprudencia es clara sobre la posibilidad de traslado entre regímenes 

pensionales y la necesidad de la frustración de una expectativa legitima, la cual no se observa en el 

caso que nos ocupa, pues como lo venimos manifestando, la actora se vinculó al RAIS, el cual está 

expuesto en la Ley 100 de 1993, y no en un tránsito legislativo posterior, por lo que nunca se frustro 

la expectativa pensional del afiliado, pues simplemente decidió vincularse con el RAIS. 

 

9. Frente a una eventual devolución de gastos de administración y seguros previsionales 

 

Con respecto a una eventual condena relacionada con la devolución de gastos de administración y 

seguros previsionales, además de los mencionado en la sentencia SU-107 de 2024 de la Corte 

Constitucional, es necesario señalar que el artículo 7 del Decreto 3995 de 2008 regula de manera 

taxativa los rubros sujetos a traslado, los cuales se resumen en los saldos en unidades de los aportes 

realizados a nombre del trabajador, destinados a la respectiva cuenta individual y al fondo de garantía 

de pensión mínima del RAIS. La norma no hace mención alguna a gastos de administración ni seguros 

previsionales.  

 

Llamo la atención sobre un aspecto esencial en esta controversia: la naturaleza y función de la póliza 

previsional contratada. 

 

La póliza previsional se contrata en beneficio de los afiliados, siendo la AFP simplemente una 

intermediaria en este proceso. Es la AFP quien recauda las primas del seguro en nombre y por cuenta 

de la Aseguradora, y dichos recursos nunca ingresan al patrimonio de la administradora. Por ende, 

resulta improcedente condenar a la AFP la devolución de recursos que nunca estuvieron en su 

patrimonio. 

 

Desde la perspectiva de la aseguradora previsional, es esencial resaltar que se prestó efectivamente 

el servicio contratado. Se trata de un contrato de ejecución sucesiva donde la aseguradora asumió los 

riesgos de invalidez y muerte del afiliado. Si estos riesgos se hubieran materializado, correspondería 

a la aseguradora el pago de la suma adicional para financiar las correspondientes pensiones. Este 
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contrato fue ejecutado conforme a sus términos y efectos, los cuales no deben retrotraerse por la 

declaración de ineficacia.  

 

En este contexto, es fundamental considerar que la devolución de la prima de seguro previsional 

constituiría un atentado contra el deber de administración de la seguridad social. El seguro previsional 

tiene una función precisa: financiar los riesgos de invalidez y muerte. Exigir su devolución equivale a 

negar o retrotraer las coberturas esenciales del sistema general de pensiones. Además, esto 

conllevaría un enriquecimiento sin causa justificada para Colpensiones, a expensas de un 

empobrecimiento correlativo para Colfondos, entidad que no está obligada a soportar tal carga. 

 

Así las cosas y por cada una de las razones jurídicas, jurisprudenciales y doctrinales, debe señor Juez 

ABSOLVER a mi representada de las pretensiones de la demanda, en razón a los hechos y razones 

de defensa antes mencionados, los cuales he ido demostrando en el escrito de contestación de 

demanda y con las pruebas aportadas y solicitadas en este proceso. 

 

5.3. EXCEPCIONES DE MÉRITO EN PARTICULAR 

 

Considerando los fundamentos fácticos y jurídicos que hemos destacado anteriormente como 

aplicables al caso en cuestión, a continuación, se detallan dichas excepciones de la siguiente manera: 

 

5.3.1. DEBIDO PROCESO – APLICACIÓN AL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL DE LA 

SENTENCIA SU-107 DE 2024 

 

La sentencia SU-107 de 2024 de la Corte Constitucional establece que las AFP no deben asumir 

cargas probatorias imposibles de cumplir, lo cual va en contra de la Constitución y la ley procesal. La 

carga de la prueba se mantiene en cabeza de la parte demandante, quien debe probar los hechos y 

normas jurídicas invocadas. Además, destaca el papel del juez como director del proceso, con la 

autonomía para decretar y practicar pruebas pertinentes. 

 

Se especifica que en casos de ineficacia del traslado, solo se pueden transferir recursos disponibles 

en la cuenta individual, rendimientos y bonos pensionales efectivamente pagados, excluyendo primas 

de seguros, gastos de administración y porcentajes del fondo de garantía de pensión mínima, así 

como cualquier indexación de dichos valores. Esta modificación al precedente debe aplicarse de 

inmediato a todos los casos en curso y futuros en la jurisdicción ordinaria laboral, según lo establecido 

por la Corte Constitucional. 

 

5.3.2.  PROHIBICIÓN DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL 

 

El artículo 2 de la Ley 797 de 2003 incorporó ajustes al artículo 13 de la Ley 100 de 1993. En virtud 

de estas modificaciones, se dispone que un afiliado no tendrá la facultad de cambiar de régimen 

cuando le falten diez (10) años o menos para cumplir con la edad requerida, el afiliado se encuentra 

inmerso en esta prohibición.  

 

5.3.3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Corresponde a COLPENSIONES proceder con la validación y verificación de requisitos en lo que 

respecta a la aceptación del traslado de régimen por parte del demandante, ya que, de conformidad 

con la Ley, le corresponde a esta entidad y no a mi representado la aceptación de este traslado. Sin 

que implique aceptación de mi representada sobre la validez de las pretensiones, se proponen como 

de mérito las excepciones de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA Y OBJETO, 

y la de PAGO, por no existir fundamento jurídico ni fáctico para condenar a mi representada, como se 

desprende de todas y cada una de las documentales aportadas con esta contestación. 
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Es importante tener en cuenta que las causales de nulidad están taxativamente establecidas de 

acuerdo con lo normado en el Código Civil. En este sentido, la parte actora no ha demostrado la 

existencia de ninguna causal de nulidad que invalide el acto jurídico, por demás unilateral, libre y 

autónomo, mediante el cual el demandante se trasladó RPMPD al RAIS, administrado por 

COLFONDOS S.A., de manera libre y espontánea. 

 

5.3.4. BUENA FE 

 

En caso de declararse la existencia de obligaciones a cargo de mi representada demandada y en favor 

del demandante, solicito que se declare que dicha actuación ha sido de buena fe por parte de mi 

defendida, conforme al principio que regula todos los actos jurídicos. Asimismo, se solicita la 

exoneración de cualquier condena por mora, perjuicios, indemnización de perjuicios, intereses 

moratorios, indexación y costas del proceso. 

 

5.3.5. AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO 

 

La solicitud de vinculación realizada por el demandante al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por COLFONDOS S.A. es plenamente válida. La misma se realizó atendiendo a la libre 

voluntad de la actora, quien de manera espontánea y directa suscribió el acto de afiliación al Fondo 

de Pensiones Obligatorias, manifestando su voluntad de afiliación dentro del Régimen de Ahorro 

Individual. Esta elección se realizó después de recibir asesoramiento sobre las ventajas y desventajas 

de dicho traslado entre Administradoras de Fondos de Pensión del RAIS. Por lo tanto, no hubo fuerza 

ni afectación de la voluntad del demandante para escoger libremente uno de los regímenes del sistema 

de seguridad social en pensiones. 

 

5.3.6. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Esta excepción es aplicable a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base a lo expuesto 

en el apartado de “HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO”, fundamentado en que 

mi representada no es la llamada a reconocer cualquier eventual derecho que le pudiera corresponder 

a la parte demandante. 

 

5.3.7. VALIDEZ DE LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 

Esta excepción se basa en el hecho de que la vinculación de la parte demandante al Fondo de 

Pensiones Obligatorias administrado por mi representada cumplió con todos los requisitos legales 

exigidos. Por lo tanto, la petición de ineficacia solicitada en la demanda es inviable, ya que la parte 

demandante, de manera libre y voluntaria, en uso de sus facultades legales y en ejercicio de la libertad 

de afiliación establecida en el artículo 13 literal b de la ley 100 de 1993, decidió afiliarse al RAIS y 

someterse a todas las características y exigencias del régimen, como se evidencia en la 

correspondiente solicitud de vinculación. 

 

5.3.8. RATIFICACIÓN DE LA AFILIACIÓN DE LA PARTE ACTORA AL FONDO DE PENSIONES 

OBLIGATORIAS ADMINISTRADO POR COLFONDOS S.A. 

 

Esta excepción se opone a la totalidad de las pretensiones de la demanda, con base en lo expuesto 

en el apartado de “HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA”. Se 

fundamenta en el hecho de que, incluso en el escenario hipotético de aceptar que la afiliación de la 

actora al RAIS estuviera afectada por alguna causal de nulidad o ineficacia, dicha afiliación fue 

saneada por la ratificación de las partes. La ratificación se reflejó en el hecho de que la actora no 

ejerció su derecho a retractarse de la afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mi 
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representada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3º del Decreto 1161 de 1994, manifestando 

por escrito su decisión en ese sentido dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su 

vinculación. 

 

5.3.9. COMPENSACIÓN Y PAGO 

 

Sin que implique el reconocimiento de ningún derecho, se señala que para operar sobre las sumas 

que transfirió o pudiera transferir mi representada a la AFP a la que la parte demandante se afilió, se 

plantea la posibilidad de compensación y pago. 

 

5.3.10. ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA ANTE UNA EVENTUAL CONDENA FRENTE A LA 

DEVOLUCIÓN DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y SEGUROS PREVISIONALES 

 

Esta excepción se fundamenta con el numeral 8 de los fundamentos y razones de derecho generales 

de las excepciones de mérito de esta demanda y además solicito tener en cuenta que el seguro 

previsional, tal y como su nombre lo indica, asegura al pensionado en el reconocimiento y pago de: 

 

• Una pensión en caso de invalidez. 

• Una compensación a favor de los beneficiarios sobrevivientes en caso de muerte. 

• Un auxilio funerario para cubrir los gastos de entierro de un afiliado cubierto bajo esta póliza. 

 

La condena a Colfondos para la devolución de los gastos asociados a la adquisición del seguro 

previsional no se ajusta a las circunstancias fácticas y probatorias. En virtud del funcionamiento 

inherente a los contratos de seguros, el afiliado estuvo cubierto durante todo el periodo de su 

vinculación con mi prohijada. En caso de que los riesgos cubiertos se hubieran materializado, las 

prestaciones económicas mencionadas se habrían obtenido. En otras palabras, de haberse 

concretado el riesgo, el demandante hoy contaría con una pensión gracias a dicho seguro. 

 

En este contexto, los pagos realizados por Colfondos con respecto a los seguros previsionales 

cumplen su objetivo fundamental: asegurar una cobertura. Por ende, imponer a Colfondos la obligación 

de reembolsar las sumas abonadas representa un enriquecimiento injustificado para Colpensiones, a 

expensas de un empobrecimiento correlativo para Colfondos. Esta entidad no está obligada a asumir 

dicha carga. 

 

5.3.11. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA NULIDAD DEL TRASLADO 

 

Considerando la documental aportada al expediente, es evidente que la parte actora efectuó el 

traslado desde el Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, administrado por el 

Instituto de Seguros Sociales, al RAIS en el año 1996. De acuerdo con los artículos 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la parte 

accionante tenía un plazo de 3 años desde la efectividad del traslado para interponer la demanda 

correspondiente si consideraba la existencia de una ineficacia o nulidad en dicho traslado. Además, 

se solicita al despacho tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 1750 del Código Civil, que establece 

un plazo de 4 años para demandar la rescisión de los contratos, el cual ya está vencido a la fecha de 

radicación de la demanda, teniendo en cuenta la fecha de traslado al Régimen de Ahorro Individual 

con COLFONDOS S.A. 

 

5.3.12. EXCEPCIÓN GENÉRICA (INNOMINADA) 

 

Esta excepción se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., el cual establece que 

cuando el juez encuentre probados los hechos que constituyen una excepción, debe reconocerla 
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oficiosamente en la sentencia, salvo las excepciones de prescripción, compensación y nulidad relativa, 

que deben alegarse en la contestación de la demanda. 

 

 

VI. PRUEBAS 

 

6.1. PRUEBAS QUE SE APORTAN 

 

En ejercicio del derecho de contradicción que asiste a mí representada, respetuosamente solicito al 

Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 

6.1.1. DOCUMENTALES: Ruego se decrete y tenga como prueba documental, las siguientes: 

 

6.1.1.1. Información general del afiliado. 

6.1.1.2. Certificado SIAFP del afiliado. 

6.1.1.3. Formulario de afiliación. 

6.1.1.4. Historia laboral del afiliado. 

 

6.2. PRUEBAS SOLICITADAS 

 

6.2.1. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito, previas las formalidades de ley, interrogatorio de 

parte juramentado de la parte actora, de condiciones antes conocidas en autos, interrogatorio 

que oralmente le formularé en la fecha indicada por el Despacho, reservándome el derecho 

de presentar cuestionario por escrito con antelación a la fecha de la audiencia. 

 

6.2.2. RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: Al señor Juez respetuosamente solicito, dentro de 

la audiencia de trámite en la cual el demandante absuelva interrogatorio de parte dentro de la 

presente Litis, declaración sobre los documentos aportados y los que se llegaren a aportar 

por la parte demandante y la demandada, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

185 de C.G. del P.  

 

 

VII. ANEXOS 

 

Se anexan a la presente contestación los siguientes documentos:  

 

1 Certificado de existencia y representación legal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS.  

2 Certificado de existencia y representación legal de REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S.  

3 Certificado de autorización de COLFONDOS S.A., expedido por la Superintendencia Financiera.  

4 Escritura pública 5034 del 28 de septiembre de 2023, a través de la cual COLFONDOS S.A. otorga 

poder general a REAL CONTRACT CONSULTORES S.A.S.  

5 Sustitución de poder. 

6 Los mencionados en el acápite de pruebas.  

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

• LA DEMANDADA: Las recibirá en la calle 67 No. 7 - 94 Piso 19 de la ciudad de Bogotá D.C., correo 

electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co 
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• DE LA SUSCRITA APODERADA: Recibiré notificaciones carrera 11 N° 93 – 53 Oficina 101 de 

Bogotá D.C. teléfono: 3507430299, Correo electrónico: judicial@realcontract.com.co y 

porduz@realcontract.com.co 

 

Ruego al Despacho, habiendo dado por contestada en tiempo la demanda, ordenar se surta el 

consecuente trámite de Ley, me reconozca personería adjetiva para actuar y se remita el enlace del 

expediente digital de acuerdo con el art. 125 del C.G.P., aplicable a los juicios del trabajo por 

integración normativa. 

 

Atentamente,  

 

 

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO  

C.C. 53.008.202 de Bogotá D.C 

T.P 213.648 del C.S.J 
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REPORTE DE DÍAS ACREDITADOS
En este reporte te presentamos la totalidad de aportes realizados en tu nombre al Sistema general de pensiones en el periodo solicitado.

Fecha de Generación:

Identificación:

Afiliado:

04/07/2024

C.C 16651720

GONZALEZ HERNANDEZ VICTOR MARIO

Resumen de Semanas

(+) Sem. acred. en el fondo ....   1226,43 Días acred. en el Fondo ....    8585

(+) Sem. acred. origen Bono ....    181,29 Días acred. origen Bono ....    1269

(+) Sem. acred. otras AFPS .....    192,71 Días acred. otras AFPS .....    1349

(+) Sem. acred. otras Cotiz. ... Días acred. otras Cotiz.....

(+) Sem. acred. revocatoria RP.. Días acred. revocatoria RP..

(+) Sem. acred. revocatoria RV.. Días acred. revocatoria RV..

(=) Total semanas acreditadas ..   1600,43 Total días acreditados .....   11203

(+) Delta en semanas ........... Delta en días ..............

1600,43 Total días para B y P .... 11203

(-) Semanas simultáneas ........ Días simultáneos ...........

Total semanas para B y P ..

Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1987/12 COT. EXTERNAS  4  4 BONO    ,57

1 22Pagina: de



Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1988/01 COT. EXTERNAS 31 31 BONO   4,43

1988/02 COT. EXTERNAS 29 29 BONO   4,14

1988/03 COT. EXTERNAS 31 31 BONO   4,43

1988/04 COT. EXTERNAS 30 30 BONO   4,29

1988/05 COT. EXTERNAS 31 31 BONO   4,43

1988/06 COT. EXTERNAS 30 30 BONO   4,29

1988/07 COT. EXTERNAS 16 16      70.980      70.980 BONO   2,29

1990/03 COT. EXTERNAS  5  5      54.630      54.630 BONO    ,71

1990/04 COT. EXTERNAS 30 30      54.630      54.630 BONO   4,29

1990/05 COT. EXTERNAS 31 31      54.630      54.630 BONO   4,43

1990/06 COT. EXTERNAS 30 30      54.630      54.630 BONO   4,29

1990/07 COT. EXTERNAS 31 31      54.630      54.630 BONO   4,43

1990/08 COT. EXTERNAS 31 31      54.630      54.630 BONO   4,43

1990/09 COT. EXTERNAS 30 30      54.630      54.630 BONO   4,29

1990/10 COT. EXTERNAS 31 31      54.630      54.630 BONO   4,43

1990/11 COT. EXTERNAS 30 30      54.630      54.630 BONO   4,29

1990/12 COT. EXTERNAS 31 31      54.630      54.630 BONO   4,43

1991/01 COT. EXTERNAS 31 31      54.630      54.630 BONO   4,43

1991/02 COT. EXTERNAS 28 28      54.630      54.630 BONO   4,00

1991/03 COT. EXTERNAS 31 31      54.630      54.630 BONO   4,43
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1991/04 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29

1991/05 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1991/06 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29

1991/07 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1991/08 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1991/09 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29

1991/10 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1991/11 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29

1991/12 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1992/01 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1992/02 COT. EXTERNAS 29 29      79.290      79.290 BONO   4,14

1992/03 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1992/04 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29

1992/05 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1992/06 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29

1992/07 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1992/08 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1992/09 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29

1992/10 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1992/11 COT. EXTERNAS 30 30      79.290      79.290 BONO   4,29
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1992/12 COT. EXTERNAS 31 31      79.290      79.290 BONO   4,43

1993/01 COT. EXTERNAS 31 31      89.070      89.070 BONO   4,43

1993/02 COT. EXTERNAS 25 25      89.070      89.070 BONO   3,57

1995/12 COT. EXTERNAS 30 30     929.334     929.334 OTRAS AFPS   4,29

1996/01 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/02 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/03 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/04 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/05 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/06 COT. EXTERNAS 30 30   1.224.000   1.224.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/07 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/08 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/09 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/10 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/11 COT. EXTERNAS 30 30     816.000     816.000 OTRAS AFPS   4,29

1996/12 COT. EXTERNAS 30 30   1.224.000   1.224.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/01 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/02 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/03 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/04 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29
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Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

1997/05 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/06 COT. EXTERNAS 30 30   1.593.600   1.593.600 OTRAS AFPS   4,29

1997/07 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/08 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/09 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/10 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/11 COT. EXTERNAS 30 30     996.000     996.000 OTRAS AFPS   4,29

1997/12 COT. EXTERNAS 30 30   1.494.000   1.494.000 OTRAS AFPS   4,29

1998/01 COT. EXTERNAS 30 30   1.195.500   1.195.500 OTRAS AFPS   4,29

1998/02 COT. EXTERNAS 30 30   1.649.333   1.649.333 OTRAS AFPS   4,29

1998/03 COT. EXTERNAS 30 30   1.224.711   1.224.711 OTRAS AFPS   4,29

1998/04 COT. EXTERNAS 30 30   1.195.500   1.195.500 OTRAS AFPS   4,29

1998/05 COT. EXTERNAS 30 30   1.195.500   1.195.500 OTRAS AFPS   4,29

1998/06 COT. EXTERNAS 30 30   1.793.250   1.793.250 OTRAS AFPS   4,29

1998/07 COT. EXTERNAS 30 30   1.195.500   1.195.500 OTRAS AFPS   4,29

1998/08 COT. EXTERNAS 30 30   1.195.500   1.195.500 OTRAS AFPS   4,29

1998/09 COT. EXTERNAS 30 30   1.195.500   1.195.500 OTRAS AFPS   4,29

1998/10 COT. EXTERNAS 30 30   1.195.500   1.195.500 OTRAS AFPS   4,29

1998/11 COT. EXTERNAS 16 16     637.600   1.195.500 OTRAS AFPS   2,29

1998/12 COT. EXTERNAS 15 15     375.000     750.000 OTRAS AFPS   2,14
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1999/01 COT. EXTERNAS 30 30     750.000     750.000 OTRAS AFPS   4,29

1999/02 COT. EXTERNAS 30 30     750.000     750.000 OTRAS AFPS   4,29

1999/03 COT. EXTERNAS 30 30     750.000     750.000 OTRAS AFPS   4,29

1999/04 COT. EXTERNAS 30 30     750.000     750.000 OTRAS AFPS   4,29

1999/05 COT. EXTERNAS 30 30     750.000     750.000 OTRAS AFPS   4,29

2000/02 COT. EXTERNAS 30 30   1.130.543   1.130.543 OTRAS AFPS   4,29

2000/03 COT. EXTERNAS 30 30   1.184.378   1.184.378 OTRAS AFPS   4,29

2000/04 COT. EXTERNAS 30 30   1.184.378   1.184.378 OTRAS AFPS   4,29

2000/05 COT. EXTERNAS 28 29   1.125.083   2.347.373 OTRAS AFPS   4,14

2000/06 COT. FONDO ACTUAL 22 30   2.232.515   3.761.476 COT. DEL MISMO FON 2000/07/07   4,29  805014583 TEMPORALES ESPE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.437.939   3.641.539 COT. DEL MISMO FON 2000/07/24   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.987.000   1.987.000 COT. DEL MISMO FON 2000/09/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.675.000   1.675.000 COT. DEL MISMO FON 2000/10/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.848.000   1.848.000 COT. DEL MISMO FON 2000/11/15   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.352.000   1.352.000 COT. DEL MISMO FON 2000/12/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2000/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.454.000   1.454.000 COT. DEL MISMO FON 2000/12/18   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/01 COT. FONDO ACTUAL 15 29   1.221.000   2.532.000 COT. DEL MISMO FON 2001/02/08   4,14  890327120 EXTRAS S.A.S.  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.943.000   1.943.000 COT. DEL MISMO FON 2001/03/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.061.000   2.061.000 COT. DEL MISMO FON 2001/04/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.847.000   1.847.000 COT. DEL MISMO FON 2001/05/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

6 22Pagina: de



Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2001/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.288.000   1.288.000 COT. DEL MISMO FON 2001/06/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.310.000   1.310.000 COT. DEL MISMO FON 2001/07/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.310.000   1.310.000 COT. DEL MISMO FON 2001/08/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.045.000   2.045.000 COT. DEL MISMO FON 2001/09/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.857.000   1.857.000 COT. DEL MISMO FON 2001/10/26   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.729.000   1.729.000 COT. DEL MISMO FON 2001/11/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.126.000   2.126.000 COT. DEL MISMO FON 2001/12/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2001/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.444.000   1.444.000 COT. DEL MISMO FON 2002/01/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.202.000   3.129.750 COT. DEL MISMO FON 2002/08/06   4,29  890312779 S&A SERVICIOS Y  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.466.000   1.466.000 COT. DEL MISMO FON 2002/03/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.341.609   2.050.218 COT. DEL MISMO FON 2002/04/04   4,29  805014583 TEMPORALES ESPE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.288.000   1.288.000 COT. DEL MISMO FON 2002/05/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.353.000   2.353.000 COT. DEL MISMO FON 2002/06/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.432.000   2.432.000 COT. DEL MISMO FON 2002/07/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.426.000   2.426.000 COT. DEL MISMO FON 2002/08/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.287.000   2.287.000 COT. DEL MISMO FON 2002/09/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.335.000   2.335.000 COT. DEL MISMO FON 2002/10/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.400.000   2.400.000 COT. DEL MISMO FON 2002/11/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.469.000   2.469.000 COT. DEL MISMO FON 2002/12/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2002/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.357.000   2.357.000 COT. DEL MISMO FON 2003/01/15   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

7 22Pagina: de



Periodo
(aaaa/mm)

Tipo Acreditación Días
Acreditados

Periodos Cotizados:

Días
Cotizados

Salario
acumulado

Salario
mensual

Origen
cotización

Fecha del
aporte

(aaaa/mm/dd)

Semanas
cotizadas

Id
Empleador

Razón
social AFP

Detalle de semanas

Nombre AFP

2003/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.490.000   2.490.000 COT. DEL MISMO FON 2003/02/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.396.000   2.396.000 COT. DEL MISMO FON 2003/03/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/03 COT. FONDO ACTUAL 15 30   2.254.217   4.508.434 COT. DEL MISMO FON 2003/04/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.300.000   2.300.000 COT. DEL MISMO FON 2003/05/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.379.000   2.379.000 COT. DEL MISMO FON 2003/06/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.255.000   2.255.000 COT. DEL MISMO FON 2003/07/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.514.000   2.514.000 COT. DEL MISMO FON 2003/08/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.367.000   2.367.000 COT. DEL MISMO FON 2003/09/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.255.000   2.255.000 COT. DEL MISMO FON 2003/10/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.255.000   2.255.000 COT. DEL MISMO FON 2003/11/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.255.000   2.255.000 COT. DEL MISMO FON 2003/12/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2003/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.255.000   2.255.000 COT. DEL MISMO FON 2004/01/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/02/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.199.000   1.199.000 COT. DEL MISMO FON 2004/03/09   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/04/14   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/05/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/06/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/07/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/08/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/09/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2004/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/10/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.415.000   2.415.000 COT. DEL MISMO FON 2004/11/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2004/12/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2004/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.397.000   2.397.000 COT. DEL MISMO FON 2005/01/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.625.000   2.625.000 COT. DEL MISMO FON 2005/02/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.543.000   2.724.643 COT. DEL MISMO FON 2005/03/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/03 COT. FONDO ACTUAL 13 13   1.102.000   2.543.077 COT. DEL MISMO FON 2005/04/12   1,86  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.543.000   2.543.000 COT. DEL MISMO FON 2005/05/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.619.000   2.619.000 COT. DEL MISMO FON 2005/06/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.600.000   2.600.000 COT. DEL MISMO FON 2005/07/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.125.426   4.125.426 COT. DEL MISMO FON 2005/08/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.306.255   4.306.255 COT. DEL MISMO FON 2005/09/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.656.504   3.656.504 COT. DEL MISMO FON 2005/10/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.447.747   3.447.747 COT. DEL MISMO FON 2005/11/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.451.224   3.451.224 COT. DEL MISMO FON 2005/12/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2005/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.681.860   3.681.860 COT. DEL MISMO FON 2006/01/12   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.554.080   3.554.080 COT. DEL MISMO FON 2006/02/16   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.533.147   3.533.147 COT. DEL MISMO FON 2006/03/10   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.831.085   3.175.085 COT. DEL MISMO FON 2006/04/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.124.073   3.303.216 COT. DEL MISMO FON 2006/05/11   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2006/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.743.536   3.743.536 COT. DEL MISMO FON 2006/06/05   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.579.323   3.579.323 COT. DEL MISMO FON 2006/07/13   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.493.209   3.493.209 COT. DEL MISMO FON 2006/08/02   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.647.319   3.647.319 COT. DEL MISMO FON 2006/09/04   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.495.899   3.495.899 COT. DEL MISMO FON 2006/10/02   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.474.531   3.474.531 COT. DEL MISMO FON 2006/11/03   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.642.195   3.642.195 COT. DEL MISMO FON 2006/12/05   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2006/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.324.817   3.324.817 COT. DEL MISMO FON 2007/01/04   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.909.275   3.909.275 COT. DEL MISMO FON 2007/02/06   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.098.000   4.098.000 COT. DEL MISMO FON 2007/03/06   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.526.000   3.526.000 COT. DEL MISMO FON 2007/04/03   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.946.000   3.946.000 COT. DEL MISMO FON 2007/05/09   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.334.000   4.334.000 COT. DEL MISMO FON 2007/06/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.280.000   4.280.000 COT. DEL MISMO FON 2007/07/10   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.824.000   4.824.000 COT. DEL MISMO FON 2007/08/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.489.000   4.489.000 COT. DEL MISMO FON 2007/09/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.173.000   5.173.000 COT. DEL MISMO FON 2007/10/09   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.096.000   4.096.000 COT. DEL MISMO FON 2007/11/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.637.000   4.637.000 COT. DEL MISMO FON 2007/12/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2007/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.345.000   3.345.000 COT. DEL MISMO FON 2008/01/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2008/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.122.000   6.122.000 COT. DEL MISMO FON 2008/02/12   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.697.000   4.697.000 COT. DEL MISMO FON 2008/03/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.614.000   4.614.000 COT. DEL MISMO FON 2008/04/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   1.610.000   1.610.000 COT. DEL MISMO FON 2008/05/16   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.042.000   2.742.875 COT. DEL MISMO FON 2008/06/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.885.500   3.154.833 COT. DEL MISMO FON 2008/07/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.387.000   6.259.333 COT. DEL MISMO FON 2008/08/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.182.000   5.182.000 COT. DEL MISMO FON 2008/09/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.387.000   3.852.250 COT. DEL MISMO FON 2008/10/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   2.081.000   2.681.000 COT. DEL MISMO FON 2008/11/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.430.000   3.430.000 COT. DEL MISMO FON 2008/12/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2008/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.079.000   5.079.000 COT. DEL MISMO FON 2009/01/14   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.417.000   4.922.875 COT. DEL MISMO FON 2009/02/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.995.000   5.151.000 COT. DEL MISMO FON 2009/03/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.164.000   5.164.000 COT. DEL MISMO FON 2009/04/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.724.000   3.724.000 COT. DEL MISMO FON 2009/05/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.409.197   3.723.901 COT. DEL MISMO FON 2009/06/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   3.227.000   3.227.000 COT. DEL MISMO FON 2009/07/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.305.000   5.453.429 COT. DEL MISMO FON 2009/08/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.436.000   5.436.000 COT. DEL MISMO FON 2009/09/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2009/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.957.000   4.957.000 COT. DEL MISMO FON 2009/10/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.254.000   5.254.000 COT. DEL MISMO FON 2009/09/11   4,29 .  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.409.000   5.409.000 COT. DEL MISMO FON 2009/12/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2009/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.026.000   5.026.000 COT. DEL MISMO FON 2010/01/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.600.000   5.600.000 COT. DEL MISMO FON 2010/02/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.107.000   5.107.000 COT. DEL MISMO FON 2010/03/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.821.000   5.821.000 COT. DEL MISMO FON 2010/04/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.496.000   5.496.000 COT. DEL MISMO FON 2010/05/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.011.000   5.011.000 COT. DEL MISMO FON 2010/06/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.108.000   5.108.000 COT. DEL MISMO FON 2010/07/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.415.000   5.415.000 COT. DEL MISMO FON 2010/08/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.933.000   4.933.000 COT. DEL MISMO FON 2010/09/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.978.000   4.978.000 COT. DEL MISMO FON 2010/10/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.129.000   5.129.000 COT. DEL MISMO FON 2010/11/11   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.444.000   4.444.000 COT. DEL MISMO FON 2010/12/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2010/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.184.000   5.184.000 COT. DEL MISMO FON 2011/01/12   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.082.000   6.082.000 COT. DEL MISMO FON 2011/02/09   4,29  805028893 PROMEDICOOP COO  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.262.000   5.262.000 COT. DEL MISMO FON 2011/03/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.731.000   5.731.000 COT. DEL MISMO FON 2011/04/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.164.000   5.164.000 COT. DEL MISMO FON 2011/05/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2011/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.329.000   5.329.000 COT. DEL MISMO FON 2011/06/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.402.000   5.402.000 COT. DEL MISMO FON 2011/07/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.729.000   5.895.375 COT. DEL MISMO FON 2011/08/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.987.000   5.987.000 COT. DEL MISMO FON 2011/09/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.981.000   5.981.000 COT. DEL MISMO FON 2011/10/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.985.000   5.985.000 COT. DEL MISMO FON 2011/11/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.245.000   6.245.000 COT. DEL MISMO FON 2011/12/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2011/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.493.000   6.493.000 COT. DEL MISMO FON 2012/01/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.435.000   6.435.000 COT. DEL MISMO FON 2012/02/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.949.000   6.949.000 COT. DEL MISMO FON 2012/03/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.356.000   6.356.000 COT. DEL MISMO FON 2012/04/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.361.000   6.361.000 COT. DEL MISMO FON 2012/05/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.844.000   6.844.000 COT. DEL MISMO FON 2012/06/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.786.000   6.786.000 COT. DEL MISMO FON 2012/07/05   4,29  890301430 INSTITUTO DE RE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.501.000   6.501.000 COT. DEL MISMO FON 2012/08/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.669.000   8.669.000 COT. DEL MISMO FON 2012/09/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.771.000   6.771.000 COT. DEL MISMO FON 2012/10/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.284.000   7.284.000 COT. DEL MISMO FON 2012/11/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.789.000   6.789.000 COT. DEL MISMO FON 2012/12/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2012/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.721.000   6.721.000 COT. DEL MISMO FON 2013/01/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2013/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.718.000   6.718.000 COT. DEL MISMO FON 2013/02/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.530.000   7.530.000 COT. DEL MISMO FON 2013/03/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.570.000   6.570.000 COT. DEL MISMO FON 2013/04/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.627.000   6.627.000 COT. DEL MISMO FON 2013/05/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.218.000   7.218.000 COT. DEL MISMO FON 2013/06/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.528.000   6.528.000 COT. DEL MISMO FON 2013/07/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.990.000   5.990.000 COT. DEL MISMO FON 2013/08/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.741.000   7.741.000 COT. DEL MISMO FON 2013/09/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.842.000   6.842.000 COT. DEL MISMO FON 2013/10/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.614.000   6.614.000 COT. DEL MISMO FON 2013/11/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.333.000   7.333.000 COT. DEL MISMO FON 2013/12/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2013/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.808.000   6.808.000 COT. DEL MISMO FON 2014/01/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.542.000   7.542.000 COT. DEL MISMO FON 2014/02/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.101.000   7.101.000 COT. DEL MISMO FON 2014/03/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.520.000   6.520.000 COT. DEL MISMO FON 2014/04/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.796.000   6.796.000 COT. DEL MISMO FON 2014/05/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.353.000   7.353.000 COT. DEL MISMO FON 2014/06/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.746.000   6.746.000 COT. DEL MISMO FON 2014/07/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.429.000   6.429.000 COT. DEL MISMO FON 2014/08/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.479.000   7.479.000 COT. DEL MISMO FON 2014/09/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2014/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.574.000   7.574.000 COT. DEL MISMO FON 2014/10/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.268.000   7.268.000 COT. DEL MISMO FON 2014/11/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.660.000   7.660.000 COT. DEL MISMO FON 2014/12/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2014/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.300.000   7.300.000 COT. DEL MISMO FON 2014/12/30   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.964.000   7.964.000 COT. DEL MISMO FON 2015/02/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.346.000   6.346.000 COT. DEL MISMO FON 2015/03/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.493.000   7.493.000 COT. DEL MISMO FON 2015/04/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.249.000   8.249.000 COT. DEL MISMO FON 2015/05/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.611.000   7.611.000 COT. DEL MISMO FON 2015/06/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.933.000   7.933.000 COT. DEL MISMO FON 2015/07/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.084.000   6.084.000 COT. DEL MISMO FON 2015/08/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.284.000   6.284.000 COT. DEL MISMO FON 2015/09/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.277.000   5.277.000 COT. DEL MISMO FON 2015/10/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.443.000   5.443.000 COT. DEL MISMO FON 2015/11/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.360.000   5.360.000 COT. DEL MISMO FON 2015/12/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2015/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.534.000   5.534.000 COT. DEL MISMO FON 2016/01/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.853.000   5.853.000 COT. DEL MISMO FON 2016/02/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.063.000   5.063.000 COT. DEL MISMO FON 2016/03/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.072.000   5.072.000 COT. DEL MISMO FON 2016/04/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.820.000   4.820.000 COT. DEL MISMO FON 2016/05/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2016/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.988.000   4.988.000 COT. DEL MISMO FON 2016/06/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.820.000   4.820.000 COT. DEL MISMO FON 2016/07/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.820.000   4.820.000 COT. DEL MISMO FON 2016/08/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.841.000   4.841.000 COT. DEL MISMO FON 2016/09/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.817.000   4.817.000 COT. DEL MISMO FON 2016/10/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.935.000   4.935.000 COT. DEL MISMO FON 2016/11/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   4.846.000   4.846.000 COT. DEL MISMO FON 2016/12/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2016/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   5.424.000   5.424.000 COT. DEL MISMO FON 2017/01/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.978.000   6.978.000 COT. DEL MISMO FON 2017/02/01   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.071.000   7.071.000 COT. DEL MISMO FON 2017/02/28   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.473.280   7.473.280 COT. DEL MISMO FON 2017/04/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.826.290   7.826.290 COT. DEL MISMO FON 2017/05/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.232.484   8.232.484 COT. DEL MISMO FON 2017/06/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.901.330   8.901.330 COT. DEL MISMO FON 2017/07/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.167.870   8.167.870 COT. DEL MISMO FON 2017/08/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.288.705   8.288.705 COT. DEL MISMO FON 2017/09/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.804.700   9.804.700 COT. DEL MISMO FON 2017/10/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.567.425   8.567.425 COT. DEL MISMO FON 2017/11/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.534.225   8.534.225 COT. DEL MISMO FON 2017/12/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2017/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.432.250   9.432.250 COT. DEL MISMO FON 2018/01/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2018/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.707.720   9.707.720 COT. DEL MISMO FON 2018/02/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.383.670   8.383.670 COT. DEL MISMO FON 2018/03/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30   8.660.570   8.660.570 COT. DEL MISMO FON 2018/04/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.831.545   9.831.545 COT. DEL MISMO FON 2018/05/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.194.245  10.194.245 COT. DEL MISMO FON 2018/06/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.526.493  10.526.493 COT. DEL MISMO FON 2018/07/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.152.320  10.152.320 COT. DEL MISMO FON 2018/08/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.622.270  10.622.270 COT. DEL MISMO FON 2018/09/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.226.299  10.226.299 COT. DEL MISMO FON 2018/10/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.386.752  10.386.752 COT. DEL MISMO FON 2018/11/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.198.839  10.198.839 COT. DEL MISMO FON 2018/12/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2018/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.557.920  10.557.920 COT. DEL MISMO FON 2019/01/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.228.490  11.228.490 COT. DEL MISMO FON 2019/02/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.852.180   9.852.180 COT. DEL MISMO FON 2019/03/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.212.817  10.212.817 COT. DEL MISMO FON 2019/04/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.165.057  10.165.057 COT. DEL MISMO FON 2019/05/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.227.804   7.227.804 COT. DEL MISMO FON 2019/06/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.265.056   7.265.056 COT. DEL MISMO FON 2019/07/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.381.174   7.381.174 COT. DEL MISMO FON 2019/08/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.686.109   6.686.109 COT. DEL MISMO FON 2019/09/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2019/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.105.793   6.105.793 COT. DEL MISMO FON 2019/10/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   6.128.547   6.128.547 COT. DEL MISMO FON 2019/11/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   7.163.354   7.163.354 COT. DEL MISMO FON 2019/12/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2019/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.448.860   9.448.860 COT. DEL MISMO FON 2019/12/27   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30  13.476.716  13.476.716 COT. DEL MISMO FON 2020/02/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.446.805  10.446.805 COT. DEL MISMO FON 2020/03/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.755.381  11.755.381 COT. DEL MISMO FON 2020/04/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.120.505  11.120.505 COT. DEL MISMO FON 2020/05/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.214.876  11.214.876 COT. DEL MISMO FON 2020/06/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.215.181  10.215.181 COT. DEL MISMO FON 2020/07/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.955.743  10.955.743 COT. DEL MISMO FON 2020/08/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.800.431  11.800.431 COT. DEL MISMO FON 2020/09/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.784.680  10.784.680 COT. DEL MISMO FON 2020/10/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.338.430  10.338.430 COT. DEL MISMO FON 2020/11/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30  13.574.805  13.574.805 COT. DEL MISMO FON 2020/12/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2020/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.007.805  11.007.805 COT. DEL MISMO FON 2020/12/30   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.907.620  10.907.620 COT. DEL MISMO FON 2021/02/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.601.621  10.601.621 COT. DEL MISMO FON 2021/03/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.507.961  10.507.961 COT. DEL MISMO FON 2021/04/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.704.986  11.704.986 COT. DEL MISMO FON 2021/05/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2021/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.596.757  10.596.757 COT. DEL MISMO FON 2021/06/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.070.414  10.070.414 COT. DEL MISMO FON 2021/07/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.152.355  12.152.355 COT. DEL MISMO FON 2021/08/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.689.834  10.689.834 COT. DEL MISMO FON 2021/09/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.612.512  10.612.512 COT. DEL MISMO FON 2021/10/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.888.411   9.888.411 COT. DEL MISMO FON 2021/11/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.824.049   9.824.049 COT. DEL MISMO FON 2021/12/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2021/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.556.997  11.556.997 COT. DEL MISMO FON 2021/12/30   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.839.248  11.839.248 COT. DEL MISMO FON 2022/02/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.087.795  11.087.795 COT. DEL MISMO FON 2022/03/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30  10.896.120  10.896.120 COT. DEL MISMO FON 2022/04/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.729.712  11.729.712 COT. DEL MISMO FON 2022/05/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.524.823  11.524.823 COT. DEL MISMO FON 2022/06/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.720.365  11.720.365 COT. DEL MISMO FON 2022/07/07   4,29  890301430 INSTITUTO DE RE  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.592.488  11.592.488 COT. DEL MISMO FON 2022/08/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.853.206  11.853.206 COT. DEL MISMO FON 2022/09/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.808.028  12.808.028 COT. DEL MISMO FON 2022/10/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.312.330  11.312.330 COT. DEL MISMO FON 2022/11/02   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30  16.416.634  16.416.634 COT. DEL MISMO FON 2022/11/30   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2022/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.758.100  11.758.100 COT. DEL MISMO FON 2022/12/29   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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2023/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30  14.056.087  14.056.087 COT. DEL MISMO FON 2023/02/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.339.351  12.339.351 COT. DEL MISMO FON 2023/03/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.079.237  12.079.237 COT. DEL MISMO FON 2023/04/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.892.132  12.892.132 COT. DEL MISMO FON 2023/05/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30   9.586.721   9.586.721 COT. DEL MISMO FON 2023/06/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/06 COT. FONDO ACTUAL 30 30  11.998.024  11.998.024 COT. DEL MISMO FON 2023/07/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/07 COT. FONDO ACTUAL 30 30  13.313.245  13.313.245 COT. DEL MISMO FON 2023/08/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/08 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.647.342  12.647.342 COT. DEL MISMO FON 2023/09/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/09 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.573.213  12.573.213 COT. DEL MISMO FON 2023/10/04   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/10 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.979.608  12.979.608 COT. DEL MISMO FON 2023/11/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/11 COT. FONDO ACTUAL 30 30  13.085.561  13.085.561 COT. DEL MISMO FON 2023/12/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2023/12 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.772.991  12.772.991 COT. DEL MISMO FON 2023/12/28   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2024/01 COT. FONDO ACTUAL 30 30  14.546.105  14.546.105 COT. DEL MISMO FON 2024/02/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2024/02 COT. FONDO ACTUAL 30 30  12.139.367  12.139.367 COT. DEL MISMO FON 2024/03/05   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2024/03 COT. FONDO ACTUAL 30 30  18.324.249  18.324.249 COT. DEL MISMO FON 2024/04/03   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2024/04 COT. FONDO ACTUAL 30 30  14.126.042  14.126.042 COT. DEL MISMO FON 2024/05/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE

2024/05 COT. FONDO ACTUAL 30 30  14.283.171  14.283.171 COT. DEL MISMO FON 2024/06/06   4,29  890303208 CAJA DE COMPENS  00010 COLFONDOS PENSIONE
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1988/08 31

1988/09 30

1988/10 31

1988/11 30
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1989/01 31

1989/02 28

1989/03 31
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1989/05 31
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1989/07 31

1989/08 31

1989/09 30

1989/10 31

1989/11 30

1989/12 31

1990/01 31

1990/02 28

1993/03 31

1993/04 30

1993/05 31

1993/06 30

1993/07 31
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1993/09 30

1993/10 31

1993/11 30

1993/12 31

1994/01 31

1994/02 28

1994/03 31

1994/04 30
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1994/05 31

1994/06 30

1994/07 31

1994/08 31

1994/09 30

1994/10 31

1994/11 30

1994/12 31

1995/01 31

1995/02 28

1995/03 31

1995/04 30

1995/05 31

1995/06 30

1995/07 31

1995/08 31

1995/09 30

1995/10 31

1995/11 30

1999/06 30

1999/07 31

1999/08 31

1999/09 30

1999/10 31

1999/11 30

1999/12 31

2000/01 31

   Firma de Aceptación del Afiliado    Firma de Empleado que Asesora
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Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 8:47:31 AM
Afiliado: CC 16651720   VICTOR MARIO   GONZALEZ HERNANDEZ   Ver detalle

Vinculaciones para : CC 16651720
Tipo de

vinculación
Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Vinculación
inicial 1995-11-30 2004/04/16 COLMENA 1995-11-30 2000-03-31

Cesion por
fusión 2000-04-01 2004/04/16 ING COLMENA 2000-04-01 2000-06-30

Traslado de AFP 2000-05-26 2004/04/16 COLFONDOS ING 2000-07-01

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 16651720
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-11-30 1996-06-13 01 AFILIACION COLMENA
2000-04-01 2000-04-01 30 CESION COLMENA ING
2000-05-26 2000-06-09 79 TRASLADO AUTOMATICO COLFONDOS ING

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=2&d-16544-s=7
https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=2&d-16544-s=7
https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=1&d-16544-s=0
https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=2&d-16544-s=1
https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=2&d-16544-s=2
https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=2&d-16544-s=3
https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=2&d-16544-s=4
https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do?numeroID=16651720&d-16544-p=1&tipoID=CC&d-16544-o=2&d-16544-s=5


  Copyright © 2015 Asofondos. Derechos reservados

4/7/24, 8:47 SIAFP

https://siafp.heinsohn.com.co/WEB-PortalAsofondos/ASOFONDOS/ConsultaHistorialVinculaciones.do 2/2





 

 

CARRERA 11 N° 93 – 53 Of. 101 
PBX: +57 (1) 702 6394- 57 (1) 467 2114 

E-MAIL: gerencia@realcontract.com.co 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co 

BOGOTA, D.C. - COLOMBIA. 

 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.   S.   D. 
 
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 76001310500220230061200 
DEMANDANTE: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ. CC. 16651720 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y OTROS 
 

ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

 
FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO identificado con cédula de ciudadanía número 74.380.264 de Duitama, en 

calidad de representante legal de REAL CONTRACT CONSULTORES SAS, persona jurídica, identificada con el 

NIT No. 901546704-9, de acuerdo con el poder general otorgado por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS a través de su representante legal y de acuerdo con la escritura pública número 5034 de la Notaría 16 

del Círculo de Bogotá D.C., con el presente escrito manifiesto que SUSTITUYO el poder general y facultades de 

representante legal, a mi conferido, a la abogada EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía 53.008.202 de Bogotá y tarjeta profesional número 213.648 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Lo anterior, para que obre como apoderada judicial y representante legal en el proceso de la referencia y sobre quien 

estarán encargadas todas las facultades expresadas en la Escritura Publica 5034 de la Notaría 16 del Círculo de 

Bogotá D.C. (página 4 y 5 del documento anexo), por lo que quedará facultado, entre otras; a “Notificarse de todo 

tipo de providencia judicial o administrativa, autos o decisiones judiciales o administrativas, absolver interrogatorio 

de parte, (…) y “actuar como representante legal de Colfondos en las Audiencias de conciliación, decisión de 

excepciones previas y saneamiento del litigio, para conciliar, notificarse, desistir, transigir y ejecutar todas las 

actuaciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin todas las facultades de 

Ley.”  

 

Para efectos de notificación se realizarán en el correo electrónico porduz@realcontract.com.co 

 
Atentamente,                                                          Aceptó, 

            
 

                                                                                                                 
   FABIO ERNESTO SÁNCHEZ PACHECO                                              EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO  
   C.C. 74.380.264                                                                                       C.C. 53.008.202 de Bogotá D.C 
   T.P. No.236.470 del C.S. de la J.                                                             T.P 213.648 del C.S.J.       

http://www.realcontract.com.co/
mailto:porduz@realcontract.com.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS             
Sigla:               COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS                       
Nit:                 800.149.496-2                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00479284 
Fecha de matrícula:   26 de noviembre de 1991
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No. 7 - 94 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono comercial 1:               3765155 
Teléfono comercial 2:               3765066 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Páginas web: WWW.COLFONDOS.COM.CO U WWW.COLFONDOS.COM


HTTPS://WEBCIANI.COM/COLFONDOS_NOTIFICACIONES/SISTEMA/FRM_CONSULTA_PRO
CESOS.ASPX.


WWW.COLFONDOS.COM.CO/DXP/WEB/GUEST/CORPORATIVO/NOTIFICACIONES-JUDICIAL
ES


Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No. 7 - 94
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono para notificación 1:           3765155 
Teléfono para notificación 2:           3765066 
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Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencias:  Bogotá  (Puente  Aranda,  Calle  21,  Floresta,  Calle  67,
Salitre  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS SA COLFONDOS).




Por  Acta  No.  146  de  la Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  19  de abril de 2004 bajo el número 115767 del libro IX,
se  transformaron  en  sucursales  las  siguientes agencias: Medellín,
Cali,  Cartagena,  Manizales,  Pereira, Ibagué, Santa Marta, Montería,
Barranquilla y Bucaramanga.


Por  Acta  No.  0000146  de Junta Directiva del 20 de febrero de 2004,
inscrita  el  25  de octubre de 2004 bajo el número 00119267 del libro
IX,   se   transformaron   en   sucursales  las  siguientes  agencias:
Valledupar, Rionegro, Apartado, Neiva, Duitama y Buga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 3491 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 02
de  mayo  de  2007,  inscrita  el  14  de  mayo de 2007 bajo el número
1130677  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  COMPAÑIA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES Y
CESANTIAS  SA  COLFONDOS.,  por el de: CITI COLFONDOS S.A. la compañía
también   podrá   usar   la   expresión   CITI   COLFONDOS.  parágrafo
transitorio:  Sin  perjuicio de lo anterior, durante el término de dos
(2)  años  contados  a  partir del veintiocho (28) de marzo de dos mil
siete  (2007),  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación
COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  DE
CESANTIAS S.A. COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS
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Por  Escritura  Pública No.5534 de la Notaría 37 de Bogotá D.C. Del 03
de  julio  de 2007, inscrita el 23 de julio de 2007 bajo el número 128
del  libro  XVII,  la  sociedad  de la referencia cambió su nombre de:
CITI  COLFONDOS  S.A. la compañía también podrá usar la expresión CITI
COLFONDOS.  parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos (2) años contados a partir del veintiocho
(28)  de  marzo  de  dos mil siete (2007), la sociedad podrá continuar
utilizando  la  denominación  COMPAÑÍA  COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE
FONDOS  DE  PENSIONES Y DE CESANTIAS S. A. COLFONDOS o las expresiones
COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de: CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS   parágrafo  transitorio:  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,
durante  el  término  de dos años contados a partir del 13 de junio de
2007,  la sociedad podrá continuar utilizando la denominación COMPAÑÍA
COLOMBIANA  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A.
COLFONDOS o las expresiones COLFONDOS S.A. o COLFONDOS.




Por  Escritura  Pública  No. 1102 del 25 de mayo de 2010 de la Notaría
44  de  Bogotá y aclarada por escritura pública 1189 del 2 de junio de
2010  de la Notaría 44 de Bogotá D.C., inscrita el 5 de agosto de 2010
bajo  el  número  01403690  del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su  nombre  de:  CITI  COLFONDOS  SA  PENSIONES Y CESANTIAS la
compañía   podrá   continuar   utilizando   la  denominación  COMPAÑIA
COLOMBIANAN  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A
COLFONDOS  o  las  expresiones  COLFONDOS  S.A. o COLFONDOS por el de:
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS




Por  Escritura Pública No. 3586 de la Notaría 25 de Bogotá D.C. Del 14
de  diciembre  de  2012,  inscrita el 19 de diciembre de 2012, bajo el
número  01691020  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por el de: COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sigla COLFONDOS S.A. Y COLFONDOS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
2 de noviembre de 2050.
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OBJETO SOCIAL


5.1  La  sociedad tendrá por objeto el ejercicio de todas o algunas de
las  actividades legalmente permitidas a las administradoras de fondos
de  pensiones  y  cesantías,  y  en  desarrollo  de  las mismas, podrá
celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos y contratos de cualquier
índole  que  guarden  relación  directa  con  ellas.  5.2. La sociedad
también  desarrollará sus actividades de conformidad con las funciones
social  y ecológica que la constitución política asigna a la empresa y
a la propiedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $40.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $34.666.325.000,00
No. de acciones    : 34.666.325,00
Valor nominal      : $1.000,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                
Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  
Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         
Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          
Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      
Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         
Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           
Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            
Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         
Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            
Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         
Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            
Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              
Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         
Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 62 del 14 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2013 con el No.
01724747 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Octavo Renglon    Rene   Armando  Orjuela   C.C. No. 19306034         
                  Bernal                                              


Por  Acta  No.  69 del 1 de abril de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2016 con el
No. 02165493 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 41472374         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de
2019 con el No. 02535856 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Alejandro     Bezanilla   P.P. No. F13911312        
                  Mena                                                


Cuarto Renglon    Patrick   Jean   Oliver   P.P. No. F25594345        
                  Muzard  Le Minihy De La                             
                  Villeherve                                          


Quinto Renglon    Pablo  Vicente González   P.P. No. P16804583        
                  Figari                                              
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Septimo Renglon   David  Legher Aguilar     C.C. No. 98546433         


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2020 con el No. 02547586 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Cristian       Costabal   P.P. No. P05224266        
                  Gonzalez                                            


Cuarto Renglon    Jose     Miguel    Luis   P.P. No. F18271222        
                  Valdes Lira                                         


Quinto Renglon    David  Ariel  Gallagher   P.P. No. F16533483        
                  Blamberg                                            


Septimo Renglon   Sebastian         Diego   P.P. No. AAF006583        
                  Yukelson                                            


Por  Acta  No.  80  del  13  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2020 con el No. 02579729 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Dario Laguado Giraldo     C.C. No. 80083899         


Por  Acta  No.  79  del  15  de  noviembre  de  2019,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2020 con el No. 02616996 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Por  Acta  No. 26 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722698 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Luis    Ricardo   Avila   C.C. No. 79152010         
                  Pinto                                               




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Decimo Renglon    Adriana  Patricia Gomez   C.C. No. 52413419         
                  Barajas                                             


Por  Acta  No. 30 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2021 con el No.
02722699 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Martha  Elisa Lasprilla   C.C. No. 41536892         
                  Michaelis                                           




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Noveno Renglon    Juliana Osorio Aguel      C.C. No. 52797812         


Por  Acta  No. 88 del 3 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893152 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Cristian       Fernando   P.P. No. F35886335        
                  Rodriguez Allendes                                  


Por  Acta  No. 91 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2023 con el
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No. 03018273 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Joaquin       Indalicio   P.P. No. F53656255        
                  Cortez Huertas                                      




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Paola  Francesca Daneri   P.P. No. F42078435        
                  Hermosilla                                          





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 86 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el
No. 02893153 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  8  de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de diciembre de 2022 con el
No. 02911439 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Alejandro       Perdomo   C.C.   No.  80201300  T.P.
Principal         Cordoba                   No. 124911-T              


Por  Documento  Privado No. SINNUM del 8 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de octubre de 2022
con el No. 02893154 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Suplente                                    No. 126360-t              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 296 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 17
de  febrero  de  2010,  inscrita  el 22 de febrero de 2010 bajo el No.
00017269   del   libro   V,   compareció  Jaime  Humberto  Lopez  Mesa
identificado  con cédula de ciudadanía No. 8.304.821 de Medellín en su
calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Diana Marcela Meneses Hoyos, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  65.747.804  de  Bogotá,  para
ejecutar  los  siguientes  actos:  1. Firmar en representación de CITI
COLFONDOS,   certificaciones   de   afiliación  y  de  prestaciones  a
reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias administrado por
CITI  COLFONDOS,  con  destino a administradoras o Fondos de Pensiones
con   domicilio   en   Colombia   o  en  el  exterior.  2.  Firmar  en
representación  de  CITI  COLFONDOS,  certificaciones  de afiliación y
prestaciones  a  reconocer  por  el  Fondo  de  Pensiones obligatorias
administrado  por  CITI  COLFONDOS  con  destino a trámites de pensión
previstos   en  los  convenios  internacionales  de  seguridad  social
suscritos  por  el  estado  Colombiano  y  que se encuentran vigentes.
Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta el compareciente que este poder se
confiere  con  base  en  lo  preceptuado  en  los  artículos  2.156  y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
advertido  del  alcance  del artículo 2189 del Código Civil, que dice:
de  la terminación del mandato. El mandato termina 1) Por el desempeño
del  negocio para que fue constituido 2) Por la expiración del término
o  por  el  evento  de la condición prefijados para la terminación del
mandato;  3)  Por  la  revocación del mandante; 4) Por la renuncia del
mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 0629 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
11  de marzo de 2014, inscrita el 20 de marzo de 2014 bajo los números
00027597  del  libro  V,  compareció  Lina  Margarita Lengua Caballero
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 50956303 de Cerete, en su
calidad  de  representante  legal  para  efectos judiciales y trámites
ante  la  administración  pública de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Alejandro  Miguel  Castellanos  Lopez  identificado  con  la cédula de
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ciudadanía  número  79.985.203  T.P.  115.849; para : 1. Representar a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados,  Tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional, Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema de Justicia y Consejo de
Estado  o  ante cualquier autoridad del orden nacional, departamental,
municipal  o del Distrito Capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital de Bogotá para realizar cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.  2. Notificarse de todo tipo de providencia judicial o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
COLFONDOS   S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS.  3.  Asistir  en  nombre  y
representación   de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  a  las
audiencias  especiales  de conciliación que se lleven a cabo dentro de
los  procesos  laborales,  civiles,  administrativos  y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  ministerio del trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, centros de conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de COLFONDOS
en  las  audiencias  de  conciliación,  de  decisiones  de excepciones
previas  y  saneamiento  del litigio (ley 712 de 2001) para conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejercitar  todas  la  acciones
necesarias-o  indispensables  para el buen éxito del mandato conferido
y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5. En general el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las  leyes  contra  decisiones  judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder nacional,
departamental,  municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente   para   recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,  y
transigir.  Parágrafo:  finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
-de  la  terminación  del  mandato-:  el  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
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terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 2953 de la Notaría 25 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2016 inscrita el 30 de noviembre de 2016 bajo los
nos.  00036276,  00036277  y  00036278 del libro V, compareció con una
minuta   enviada   por   e-mail   Lina   Margarita   Lengua  Caballero
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 50.596.303 de Cerete quien
actúa  en su calidad de representante legal de COLFONDOS S.A pensiones
y  Cesantías  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere
poder  general  a:  otorgar  poder  general  a  Diana  Patricia  Oyola
Ramirez,  identificada  con  C.C.52.493.782,  tarjeta  profesional No.
267684,   para   ejecutar  los  siguientes  actos:  1  .Representar  a
COLFONDOS  en  toda  clase  de  actuación  y  procesos judiciales ante
Juzgados   a   nivel   nacional,   Tribunales   de  todo  tipo,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  bien sea como demandante, demandado,
litisconsorcio   necesario  o  facultativo,  coadyuvante  u  opositor,
accionante  o accionado en tutela. 2. Representar a COLFONDOS ante las
autoridades   del  orden  nacional,  departamental,  municipal  o  del
Distrito  Capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado
de  derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del
Distrito   Capital   de  Bogotá  para  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración,  e  intentar  en  nombre  propio  y  representación de
COLFONDOS  los  recursos  ordinarios de reposición, apelación, queja y
reconsideración,  ,  impugnaciones  acciones  de  tutela, así como los
recursos  extraordinarios  conforme  a  la ley. 3. Notificarse de toda
clase  de  providencia  judicial o administrativa, contestar demandas,
acciones  de  tutela,  absolver  interrogatorio  de parte, renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a  la sociedad que representa. 4.
Representar   a   COLFONDOS   en  las  diligencias  administrativas  y
audiencias   de   conciliación   ante  cualquier  organismo  judicial,
ministerio  de  la  protección  social  y  demás entidades de carácter
administrativo.   5.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  6.  Igualmente  queda  facultado
expresamente    para   desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,
transigir,   recibir   y  reasumir  el  presente  mandato.  Parágrafo:
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finalmente,  manifiesta  la  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: -de la terminación del
mandato-  el mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del termino o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante. 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 4467 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del
09  de  noviembre  de  2018,  inscrita  el 22 de enero de 2019 bajo el
número  00040783 del libro V, compareció Juan Manuel Trujillo Sánchez,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  número  17.657.751  de
Florencia,  quien  actúa  en  su  calidad  de  representante legal, de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  adelante  COLFONDOS,  y
manifestó  que:  primero: otorga poder amplio y suficiente a Diana del
Pilar  Guzman  Sanchez identificada con el número de cédula 1010176305
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  295.092 del CSJ. Los nombrados
podrán  ejecutar los siguientes actos: 1) Representar a COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase  de  actuaciónes  y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.)  Notificarse  de  todo  tipo de
providencia  judicial  o administrativa, autos o decisiones judiciales
o  administrativas,  absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga parte COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 3.) Asistir
en  nombre y representación de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a
las  audiencias especiales de conciliación que se llevan a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciónes
administrativas  ante  el  ministerio  del trabajo y demás entidades e
carácter  administrativo, centros de conciliación, cámaras de comercio
y   Ministerio   Público.  4.)  actuar  como  representante  legal  de
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COLFONDOS   en   las   audiencias  de  conciliación,  de  decisión  de
excepciones  previas  y saneamiento del litigio (Ley 712 de 2011) para
conciliar,  notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las
actuaciónes  necesarias  o  indispensables  para  el  buen  éxito  del
mandato  conferido  y  en  fin  todas las facultades de la ley. 5.) En
general  el  apoderado  queda ampliamente facultado para actuar y para
interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las  leyes contra las
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
del  poder  nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital
de   Bogotá   y   entidades  descentralizadas  del  mismo  orden.  6.)
Igualmente  quedan  facultados  expresamente  para  recibir, desistir,
conciliar,  confesar,  sustituir  y  transigir. Parágrafo: finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "de  la  terminación  del mandato": el
mandato  termina:  1)  POR  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncias del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 924 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049563 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  amplio  y suficiente a Jorge Andrés Herrera
Jiménez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.948.880 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de  inversiones de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS",
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar la razón o firma
social   de  Colfondos  con  la  firma  conjunta  del  Presidente,  un
representante   legal   o  vicepresidente  (Apoderado  General).  2.-)
Representar  legalmente  a  Colfondos  judicial  o extrajudicialmente.
3.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  Legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$500,000.  4.-)
Suscribir  los  documentos públicos o privados necesarios para recoger
los  actos  o  contratos  que  celebre  Colfondos directamente, con la
firma   conjunta  del  presidente  o  uno  de  los  vicepresidentes  -
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
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una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del Mandante;
4) Por la renuncia del Mandatario.


Por  Escritura Pública No. 925 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  marzo  de  2023,  con  el No. 00049571 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  amplio  y  suficiente  a  Laura  Margarita
Lacouture   Mora,  mujer,  de  nacionalidad  colombiana,  residente  y
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con cedula de
ciudadanía   No.   39.047.621   de   Santa  Marta  en  su  calidad  de
Vicepresidente  Comercial de COLFONDOS S.A PENSIONES y CESANTIAS quien
podrá  ejecutar  los siguientes actos 1.) Usar la razón o firma social
de  Colfondos  con  la firma conjunta del Presidente, un representante
legal  o Vicepresidente(Apoderado General)2-) Representar legalmente a
Colfondos  judicial  o  extrajudicialmente  3-)  Celebrar,  terminar o
modificar   los   actos  necesarios  o  convenientes  para  el  debido
cumplimiento  del objeto social con la firma conjunta del Presidente o
uno   de   los  Vicepresidentes  Representantes  Legales  siempre  que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a US$ 500,000 4.) Suscribir los documentos públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente, con la firma conjunta del presidente o uno de



Página 15 de 31



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 6 de junio de 2024 Hora: 09:13:49
Recibo No. AA24980397

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24980397843AB



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

los  Vicepresidentes  - Representantes legales, siempre que cualquiera
de  ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas la venta
de  un  activo de Colfondos o el pago o un desembolso o deuda inferior
a  US$500,00 5.) Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de otro Vicepresidente Apoderado General, siempre que
cualquiera   de   ellos   implique,   en   una   o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$  250,000.  6)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los  acto o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-Apoderado  General,  siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o   del  desembolso  o  deuda  inferior  a  US$250.000.  Finalmente  ,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en  los artículos 2.156 y siguientes de Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del articulo 2.189
del  Código Civil que dice: "De la terminación del mandato" El mandato
termina  1)  Por  el desempeño del negocio para que fue constituido 2)
Por  la  expiración  del  término  o  por  el  evento  de la condición
prefijados  para  la  terminación del mandato 3) Por la revocación del
mandante , 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública No. 926 del 15 de marzo de 2023 otorgada en la
Notaría  16  de  Circuito de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio  el  28 de marzo de 2023, con el No. 00049572 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al Olga
Lucia  Blanco  Manchola, en su calidad de Vicepresidente de Tecnología
y  Transformación  Digital  de  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
"COLFONDOS   S.A"   Y   COLFONDOS",  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  51.813.181, la nombrada podrá ejecutar los siguientes
actos:  1.-)  Usar  la  razón o firma social de Colfondos con la firma
conjunta  del  Presidente,  un  representante  legal  o Vicepresidente
(Apoderado  General). 2.-) Representar legalmente a Colfondos judicial
o  extrajudicialmente.  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  -  Representantes  Legales, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500 000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
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la  firma  conjunta  del  presidente  o  uno  de  los Vicepresidentes-
Representantes  legales,  siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos necesarios convenientes
para  el  debido cumplimiento del objeto social, con la firma conjunta
de  otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre que cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo  de  Colfondos  o desembolso o deuda inferior a US$250,000.
6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma conjunta de otro Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la  venta  de  un activo de Colfondos o el desembolso o
deuda  inferior  a  US$250,000.  Parágrafo:  Finalmente, manifiesta el
compareciente  que  este  poder se confiere con base en lo preceptuado
en  los  artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el mandatario
o  apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189 del Código
Civil  que  dice: "De la terminación del mandato": El mandato termina:
1)  Por  el  desempeño del negocio para que fue constituido; 2) Por la
expiración  del  término  o  por  el evento de la condición prefijados
para  la  terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante;
4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 927 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
marzo  de  2023,  con el No. 00049573 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  amplió y suficiente a Harold Alexander Segura Molina,
en  su  calidad  de  Gerente  del Seguro Previsional de COLFONDOS S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80828261  de  Bogotá,  los  nombrados  podrán  ejecutar los siguientes
actos  1.  Representar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en toda
clase  de  actuación  ante  las juntas calificadoras de la invalidez y
procesos  judiciales  ante  juzgados,  tribunales  de todo tipo, corte
constitucional  consejo  superior  de  la judicatura. Corte suprema de
justicia  y  consejo  de  estado  o ante cualquier autoridad del orden
nacional,  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado ce derecho público del orden
nacional,  departamental  municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas  de  la  administración.  2.  En  general  el apoderado queda
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ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido   en   las   leyes   contra   decisiones   de  las  juntas
calificadoras  de  invalidez,  entes  judiciales  o  emanados  de  los
funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y   entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. PARÁGRAFO: Finalmente, manifiesta
el   compareciente   que  este  poder  se  confiere  con  base  en  lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  la  terminacion  del mandato»: El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del termino o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato:  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 928 del 15 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
28  de  Marzo  de  2023,  con  el No. 00049574 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder amplio y suficiente a Diego Leonardo Cárdenas
Amaya,  en  su  calidad  de  Director Médico del Seguro Previsional de
COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y CESANTÍAS, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.057.572.917  de  Sogamoso.  Los  nombrados  podrán
ejecutar  los  siguientes  actos:  1.  Representar  a  COLFONDOS  S.A.
PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  en  toda  clase de actuación ante las juntas
calificadoras  de  la  invalidez  y procesos judiciales ante juzgados,
tribunales  de todo tipo, corte constitucional, consejo superior de la
judicatura.  Corte  suprema  de  justicia  y  consejo de estado o ante
cualquier  autoridad  del  orden  nacional, Departamental, municipal o
del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y  ante  cualquier  organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
municipal  o  del  Distrito  Capital  de Bogotá para realiza cualquier
trámite   ante   estas   entidades  y  atender  los  requerimientos  y
notificaciones  provenientes  de  cualquiera  de  las  oficinas  de la
administración.   2.   En   general  el  apoderado  queda  ampliamente
facultado  para actuar y para interponer cualquier recurso establecido
en  las  leyes  contra  decisiones  de  las  juntas  calificadoras  de
invalidez,   entes   judiciales   o   emanados   de  los  funcionarios
administrativos  del  poder  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades descentralizadas del mismo
orden.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el compareciente que este
poder  se confiere con base en lo preceptuado en los artículos 2.156 y
siguientes  del  Código  Civil  y  el  mandatario  o  apoderado  queda
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advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"De  La  Terminación  Del  Mandato":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  término  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.


Por  Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  16  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 09 de octubre de 2023 con el No. 00051062 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a las
siguientes  personas jurídicas y naturales: ZAM ABOGADOS CONSULTORES &
ASOCIADOS  S.A.S.  NIT.  901.527.442-3  representada  por  Paul  David
Zabala  Aguilar,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número
1.129.508.412  REAL  CONTRACT  CONSULTORES  S.A.S.  NIT. 901.546.704-9
representado  por  Fabio  Hernesto Sanchez Pacheco identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  74.380.264,  MM  ABOGADOS  Y ASOCIADOS
S.A.S.  NIT.  901.237.353-1 representado por Miguel Francisco Martinez
Uribe  identificado  con la cédula de ciudadanía número 1.032.421.417,
GOMEZ  MEZA  &  ASOCIADOS  S.A.S.  NIT. 900.981.426-7 representado por
Juan  Felipe  Cristóbal  Gomez Angarita, identificado con la cédula de
ciudadanía   número   1.018.423.197,   Luz   Angela   Tovar   Guerrero
identificado  con  el  número de cédula 52.850.453 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  211.060  CSJ;  Luisa  Fernanda Guarin Plata
identificado  con  el  número de cédula 1.143.115.601 de Barranquilla;
con  Tarjeta  Profesional  No. 260.707 CSJ; Heidy Tatiana Gomez Molina
identificado  con  el  número de cédula 52.888.017 de Bogotá D.C.; con
Tarjeta  Profesional  No.  153.640  CSJ;  Angie  Paola Celis Sarmiento
identificada  con el número de cédula 1.018.484.640 de Bogotá D.C; con
Tarjeta   Profesional   No.   359.157  CSJ;  Cristian  Andres  Mendoza
Ballesteros  identificado  con  el  número  de cédula 1.057.412.416 de
Miraflores;  con  Tarjeta  Profesional  No. 413.068 CSJ; Deisy Maribel
Aguirre  Figueredo  identificado con el número de cédula 1.032.472.711
de  Bogotá  D.C.;  con Tarjeta Profesional No. 320.904 CSJ; Mónica Del
Carmen  Ramos  Serrano identificado con el número de cédula 22.519.154
de  Barranquilla;  con  Tarjeta  Profesional  No.  153.986  CSJ; Paula
Valentina  Delgado  Ramirez  identificado  con  el  número  de  cédula
1.032.491.470  de  Bogotá  D.C.;  con  Tarjeta Profesional No. 385.879
CSJ.   Los   nombrados   podrán  ejecutar  los  siguientes  actos:  1.
Representar  a  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales ante Juzgados, Tribunales de todo
tipo,  Corte  Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte
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Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
del  orden  Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital
de  Bogotá  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  Nacional,  Departamental Municipal o del Distrito
Capital   de   Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades  y  atender los requerimientos y notificaciones provenientes
de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la Administración e intentar en
nombre  propio  y  representación de Colfondos los recursos ordinarios
de  reposición,  apelación,  queja  y  reconsideración,  impugnaciones
Acciones  de  Tutela.  2.  Notificarse  de  todo  tipo  de providencia
judicial   o   administrativa,   autos   o   decisiones  judiciales  o
administrativas,   absolver   interrogatorio  de  parte,  renunciar  a
términos,  confesar  y  comprometer  a la sociedad que representa o en
los  que  haga  parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 3. Asistir
en  nombre y representación de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, a
las  audiencias especiales de conciliación que se lleven a cabo dentro
de  los  procesos laborales, civiles, administrativos y/o en cualquier
tipo  de  proceso  judicial,  en  los  que  haga  parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías  en todo el país, con la facultad expresa para
conciliar.   Esta   facultad   también   se   extiende  a  actuaciones
administrativas  ante  el  Ministerio del Trabajo y demás entidades de
carácter  administrativo, Centros de Conciliación, Cámaras de Comercio
y  Ministerio Público. 4. Actuar como representante legal de Colfondos
en  las Audiencias de Conciliación, De decisión de excepciones previas
y   saneamiento   del  Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar,
notificarse,  desistir,  transigir,  y  ejecutar todas las actuaciones
necesarias  o  indispensables para el buen éxito del Mandato Conferido
y  en  fin  todas las facultades de la Ley. 5. En General el apoderado
queda  ampliamente  facultado  para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  Funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. Parágrafo:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
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del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "DE LA TERMINACION DEL
MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el desempeño del negocio para
que  fue constituido; 2) Por la expiración del termino o por el evento
de  la condición prefijados para la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Juan  Fernando  Granados  Toro  identificado  con  el número de cédula
79.870.592  de Bogotá D.C.; con Tarjeta Profesional No. 114.233-D1 CSJ
y  a  Yvonne  Osorio  Santana  identificada  con  el  número de cédula
52.776.539  de  Bogotá  D.C.; con Tarjeta Profesional No. 340.039 CSJ,
quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1. Representar a COLFONDOS
S.A.  PENSIONES  Y  CESANTIAS, en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado  o ante cualquier autoridad del orden
Nacional,  Departamental, Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
Nacional,  Departamental  Municipal  o  del Distrito Capital de Bogotá
para  realizar  cualquier  trámite  ante estas entidades y atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  cualquiera de las
oficinas   de   la  Administración  e  intentar  en  nombre  propio  y
representación  de  Colfondos  los  recursos ordinarios de reposición,
apelación,  queja y reconsideración, impugnaciones Acciones de Tutela.
2.  Notificarse de todo tipo de providencia judicial o administrativa,
autos    o   decisiones   judiciales   o   administrativas,   absolver
interrogatorio  de parte, renunciar a términos, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que representa o en los que haga parte Colfondos S.A.
Pensiones  y  Cesantías.  3.  Asistir  en  nombre  y representación de
Colfondos  S.A.  Pensiones y Cesantías, a las audiencias especiales de
conciliación  que  se  lleven a cabo dentro de los procesos laborales,
civiles,  administrativos  y/o  en cualquier tipo de proceso judicial,
en  los que haga parte Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías en todo el
país,  con  la  facultad expresa para conciliar. Esta facultad también
se  extiende  a  actuaciones  administrativas  ante  el Ministerio del
Trabajo  y  demás  entidades  de  carácter  administrativo, Centros de
Conciliación,  Cámaras  de  Comercio  y  Ministerio Público. 4. Actuar
como   representante   legal   de   Colfondos  en  las  Audiencias  de
Conciliación,  De  decisión  de  excepciones previas y saneamiento del
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Litigio  (Ley  712  de  2001)  para  conciliar, notificarse, desistir,
transigir,   y   ejecutar   todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato Conferido y en fin
todas  las  facultades  de  la  Ley.  5. En General el apoderado queda
ampliamente  facultado para actuar y para interponer cualquier recurso
establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o emanadas
de    los    Funcionarios    administrativos   del   poder   Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  6.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para recibir, desistir, conciliar, confesar, sustituir y
transigir.  7.  Asimismo,  cuentan con todas las facultades inherentes
para  el ejercicio del presente poder, en especial las de notificarse,
recibir,  conciliar,  renunciar,  reasumir  y sustituir, así como para
todas  aquellas  actuaciones  necesarias para el cabal cumplimiento de
este  poder dentro de los tramites y operaciones descritas. PARÁGRAFO:
Finalmente,  manifiesta  el  compareciente  que este poder se confiere
con  base  en  lo  preceptuado en los artículos 2.156 y siguientes del
Código  Civil  y el mandatario o apoderado queda advertido del alcance
del  artículo  2.189 del Código Civil que dice: "De La Terminación Del
Mandato:  El mandato termina: 1) Por el desempeño del negocio para que
fue  constituido;  2) Por la expiración del término o por el evento de
la  condición  prefijados  para  la terminación del mandato; 3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.


Por  Escritura  Pública  No. 7411 del 18 de diciembre de 2023 otorgada
en  la  Notaría 16 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Enero  de  2024,  con  el No. 00051607 del libro v, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a suficiente a
Enzo   Alejandro   Pizani   Zanett,  identificado  con  la  Cedula  de
Extranjeria   No.  7.816.973,  en  su  calidad  de  Vicepresidente  de
Operaciones  de  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS-"COLFONDOS S.A."
y  "COLFONDOS",  quien  podrá ejecutar los siguientes actos: 1.-) Usar
la  razón  o  firma  social  de  Colfondos  con  la firma conjunta del
Presidente,   un   representante  legal  o  Vicepresidente  (Apoderado
General).   2.-)   Representar   legalmente  a  Colfondos  judicial  o
extrajudicialmente.  -  3.-)  Celebrar, terminar o modificar los actos
necesarios  o  convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto
social,   con   la   firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los
Vicepresidentes  Representantes  Legales,  siempre  que  cualquiera de
ellos  implique,  en una o más transacciones relacionadas, la venta de
un  activo de Colfondos o el desembolso o deuda inferior a US$500,000.
4.-)  Suscribir  los  documentos  públicos  o privados necesarios para
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recoger  los actos o contratos que celebre Colfondos directamente, con
la  firma  conjunta  del  Presidente  o  uno  de  los  Vicepresidentes
-Representantes  Legales, siempre que cualquiera de ellos implique, en
una  o  más  transacciones  relacionadas,  la  venta  de  un activo de
Colfondos  o  el  pago  o un desembolso o deuda inferior a US$500,000.
5.-)   Celebrar,   terminar   o   modificar  los  actos  necesarios  o
convenientes  para  el  debido  cumplimiento del objeto social, con la
firma  conjunta  de  otro  Vicepresidente - Apoderado General, siempre
que   cualquiera  de  ellos  implique,  en  una  o  más  transacciones
relacionadas,  la venta de un activo de Colfondos o desembolso o deuda
inferior  a  US$250,000.  6.-)  Suscribir  los  documentos  públicos o
privados  necesarios  para  recoger  los actos o contratos que celebre
Colfondos  directamente,  con la firma conjunta de otro Vicepresidente
-  Apoderado General, siempre que cualquiera de ellos implique, en una
o  más  transacciones relacionadas, la venta de un activo de Colfondos
o  el desembolso o deuda inferior a US$250,000. Parágrafo: Finalmente,
manifiesta  el compareciente que este poder se confiere con base en lo
preceptuado  en los artículos 2.156 y siguientes del Código Civil y el
mandatario  o apoderado queda advertido del alcance del artículo 2.189
del  Código  Civil  que  dice:  "De  La  Terminación  Del Mandato": El
mandato  termina:  1)  Por  el  desempeño  del  negocio  para  que fue
constituido;  2)  Por  la expiración del término o por el evento de la
condición  prefijados  para  la  terminación  del  mandato;  3) Por la
revocación del mandante; 4) Por la renuncia del mandatario.




Por  Escritura Pública No. 122 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2021, inscrita el 5 de Febrero de 2021 bajo el registro
No  00044757  del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 5034
del  28  de  septiembre  de  2023, otorgada en la Notaría 16 de Bogotá
D.C.,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 9 de Octubre de 2023,
con  el  No.  00051063 del libro V, compareció Marcela Giraldo Garcia,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.812.482 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública,  otorga  poder  general  otorgado  a Carlos Andres
Cañon  Dorado  identificado  con  el  número  de  cédula 79.788.842 de
Bogotá  D.C.  con  Tarjeta  Profesional No. 113.666 del CSJ y a Andres
Felipe  Diaz  Salazar, identificado con el número de cédula 79.799.196
de  Bogotá  D.C.,  con  tarjeta  profesional  No.123.451  del  CSJ las
siguientes  facultades:  1.  Representar  a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS,  en  la  interposición de Acciones de Tutela, incluidos los
incidentes  de desacato y recursos que se requieran dentro de la misma
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acción   judicial   para   los   procesos   de   Bonos  Pensionales  y
calificaciones  de  pérdida  de  capacidad  laboral, que cursen en las
Juntas  Regionales de Calificación de Invalidez y la Junta Nacional de
Calificación  de  Invalidez,  ante  Juzgados, Tribunales de todo tipo,
Corte   Constitucional,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Suprema  de  Justicia  y  Consejo de Estado o ante cualquier autoridad
que   sea  competente  para  conocer  de  dicha  acción  judicial.  2.
Representar   a   COLFONDOS   S.A.   PENSIONES   Y   CESANTIAS  en  la
interposición  de  quejas  ante  Entes  de  Control para el proceso de
Bonos  pensionales  y  cobro  de  aportes  con  el  fin  de obtener la
reconstrucción  de  historias  laborales,  certificación de tiempos de
sector  público,  el  reconocimiento,  marcación y/o pago de los bonos
pensionales,  hasta  llevar  a  la  culminación el trámite y solicitar
cobro  de  aportes  pendientes de pago. 3. Notificarse en el marco del
proceso   enunciado   de   todo   tipo   de   providencia  judicial  o
administrativa,  autos  o  decisiones  judiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorio  de  parte,  renunciar a términos, confesar y
comprometer  a  la  sociedad  que  representa  o en los que haga parte
Colfondos  S.A.  Pensiones  y Cesantías. 4. En General, los apoderados
quedan  ampliamente facultados para actuar y para interponer cualquier
recurso  establecido  en  las leyes contra las decisiones judiciales o
emanadas  de  los  funcionarios  administrativos  del  poder Nacional,
Departamental,  Municipal o del Distrito Capital de Bogotá y entidades
Descentralizadas  del  Mismo  Orden.  5.  Igualmente quedan facultados
expresamente  para  recibir, desistir, conciliar, confesar, transigir,
sustituir  y  reasumir.  6. Asimismo, cuentan con todas las facultades
inherentes  para  el  ejercicio del presente poder, en especial las de
notificarse,  recibir, conciliar, renunciar, reasumir y sustituir, así
como   para  todas  aquellas  actuaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  de  este  poder  dentro  de  los  tramites y operaciones
descritas.  Parágrafo:  Finalmente,  manifiesta  el  compareciente que
este  poder  se  confiere  con base en lo preceptuado en los artículos
2.156  y siguientes del Código Civil y el mandatario o apoderado queda
advertido  del  alcance  del artículo 2.189 del Código Civil que dice:
"DE  LA  TERMINACION  DEL  MANDATO":  El  mandato  termina:  1) Por el
desempeño  del  negocio para que fue constituido; 2) Por la expiración
del  termino  o  por  el  evento  de  la  condición prefijados para la
terminación  del mandato; 3) Por la revocación del mandante; 4) Por la
renuncia del mandatario.





REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. NO.        FECHA       NOTARIA    FECHA Y NO. DE INSCRIPCION
03          27-X-1.994    CONSULADO GRAL. 3---XI-1.994 NO.468993
                          DE COLOMBIA-
                          SANTIAGO-CHILE
 2.363         7-XI-1991    16 STA FE DE BTA  26- XI-1991 346961
   370        27-II-1992    16 STA FE DE BTA  23- VI-1992 369253
 2.774       10-XII-1992    16 STA FE DE BTA   4-  I-1993 391357
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA  15-XII-1993 430800
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE 20-IV -1994 444720
11.155        6-XII-1993    29 STA FE DE BTA   7-VII-1994 454032
    02        6-IV -1994    SANTIAGO DE CHILE  7-VII-1994 454032
 4.235       12-VII-1995    37 STAFE BTA      14-VII-1995 500629
 6.582       30-  X-1995    37 STAFE BTA    3-XI-1995 NO.514.944
7.745       21-XII- 1995    37 STAFE BTA   28-XII-1995 NO.521580
1.995       22-IV - 1996    37 STAFE BTA   17-V  -1996 NO.538338
6.106       30-   X-1996    37 STAFE BTA   12- XI-1996 NO.561556




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0001552 del 4 de mayo de    00679257  del 7 de mayo de 1999
1999  de  la  Notaría  37 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0002637 del 28 de julio    00691347  del  10  de agosto de
de  1999 de la Notaría 37 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000480  del  21  de    00718368  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2000  de la Notaría 37    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 0003847 del 31 de agosto    00743697  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 37 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0008623  del  27  de    00861341  del  10  de  enero de
diciembre  de 2002 de la Notaría 37    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0003692 del 10 de junio    00885643  del  24  de  junio de
de  2003 de la Notaría 37 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004933 del 4 de agosto    00948789  del  20  de agosto de
de  2004 de la Notaría 37 de Bogotá    2004 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 0001526 del 29 de marzo    00985073  del  8  de  abril  de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0003963 del 21 de julio    01003014  del  26  de  julio de
de  2005 de la Notaría 37 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003491 del 2 de mayo de    01130677  del  14  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  37 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  767  del 28 de mayo de    01304341  del  10  de  junio de
2009  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1102 del 25 de mayo de    01390459  del  10  de  junio de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1189 del 2 de junio de    01403690  del  5  de  agosto de
2010  de  la  Notaría  44 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1472 del 2 de julio de    01396857  del  7  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2406 del 15 de octubre    01430195  del  22  de noviembre
de  2010 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2010 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  750  del 6 de abril de    01469906  del  12  de  abril de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1681 del 5 de julio de    01500870  del  3  de  agosto de
2011  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1001 del 23 de abril de    01628842  del  26  de  abril de
2012  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3114 del 2 de noviembre    01679616  del 8 de noviembre de
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3586 del 14 de diciembre    01691020  del  19  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3659 del 19 de diciembre    01691504  del  20  de diciembre
de  2012 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           
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D.C.                               
E.  P.  No. 1035 del 29 de abril de    01728064  del 6 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  25 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 3376 del 20 de noviembre    01784963  del  28  de noviembre
de  2013 de la Notaría 25 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 4002 del 15 de agosto de    03018274  del  15 de septiembre
2023  de  la  Notaría  16 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  28 de diciembre de 2012 de Representante
Legal, inscrito el 28 de diciembre de 2012 bajo el número 01694973 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- THE BANK OF NOVA SCOTIA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-12-19




          ** Aclaración Situación de Control **
La  Situación  de  Control inscrita el 29 de julio de 2005 bajo el No.
1003582  del  libro IX se aclara en el sentido de indicar que CITIBANK
NA  ejerce situación de control sobre su subordinada CITIBANK OVERSEAS
INVESTMENT  CORPORATION,  quien  a  su vez ejerce situación de control
sobre la sociedad de la referencia.
                 ** Aclaración Situación de Control **
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 8 de
septiembre  de 2015, inscrito el 21 de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número  1694973 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  THE BANK OF NOVA SCOTIA (matriz) ejerce situación de control
indirecta  a  través  de  BRUNATE  HOLDING I INC y BRUNATE HOLDING INC
sobre la sociedad de la referencia (subordinada).




Por  Documento Privado del 27 de julio de 2023 de Representante Legal,
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inscrito  el  03004296  bajo  el  4  de  Agosto  de 2023 del libro IX,
comunicó la sociedad matriz:
- ADMINISTRADORA AMERICANA DE INVERSIONES S.A
Domicilio: Fuera del País.
Nacionalidad: Chilena
Actividad:  Invertir  en  toda  clase  de  bienes  raíces  y  derechos
constituidos  sobre  ellos,  y  en  toda  clase de bienes corporales e
incorporales,  incluyendo  derechos  en  sociedades, acciones, valores
mobiliarios,  títulos  de  crédito  y efectos de comercio, administrar
tales  inversiones  y  bienes,  explotar  éstos en cualquier forma por
cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio


Fecha de configuración de la situación de control: 2021-12-29


Por  Documento Privado No. Sin Núm. del representante legal, del 27 de
julio  de  2023,  inscrito  el  21  de septiembre de 2015, bajo el No.
02021031  del  libro  IX, se modifica la Situación de Control inscrita
con  el  número 02538944 del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  ADMINISTRADORA  AMERICANA  DE INVERSIÓN S.A. (matriz) ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES Y
CESANTIAS a través de HABITAT ANDINA S.A. (subordinada).







RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6630





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     COLFONDOS PUENTE ARANDA                  
Matrícula No.:              00611738
Fecha de matrícula:         29 de agosto de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Carrera 45 No 13 - 20                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  603 del 06 de octubre de 2023, proferido por el
Juzgado  11 Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
12  de  Octubre de 2023 con el No. 00211396 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del   proceso   ejecutivo   a   continuación  de  proceso  verbal  No.
68001-3103-011-2020-00001-00   de   Virginia   Coronado  Coronel  C.C.
60.250.275, contra COLFONDOS S.A. NIT. 800.149.496-2 y otro.


Nombre:                     COLFONDOS CALLE 53                       
Matrícula No.:              00753937
Fecha de matrícula:         19 de diciembre de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 53 # 13 - 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     COLFONDOS FLORESTA                       
Matrícula No.:              01043551
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2000
Último año renovado:        2024
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle 68 A # 90 - 88 P 1 Lc 1044
                            Cc Cafam Floresta                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 320.463.736.006
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  mayo  de  2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        REAL CONTRACT CONSULTORES SAS                    
Sigla:               REAL CONTRACT                                    
Nit:                 901.546.704-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03461175 
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2021
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  21 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 11 No. 93 53 Of 101 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 fabio.er.sanchez@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3107980431 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 11 No. 93 53 Of 101
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     fabio.er.sanchez@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3107980431 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento Privado del 3 de diciembre de 2021 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2021, con el
No.  02770066  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada SZ LEGAL GROUP SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  3  del 13 de abril de 2023 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2023, con el No.
02972713  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SZ  LEGAL  GROUP  SAS  a  REAL  CONTRACT CONSULTORES SAS y
adicionó la(s) sigla(s) REAL CONTRACT.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La   presente   sociedad  podrá  realizar  cualquier  objeto  civil  o
comercial  lícito  en  Colombia  y  el  extranjero, y en particular su
objeto  social  girará  en  torno  a  la  consultoría,  prestación  de
servicios  jurídicos  y  de  asistencia profesional en todas las áreas
del  derecho.  En  desarrollo  del  objeto  la sociedad podrá realizar
todas  aquellas  actividades que puedan considerarse como correlativas
a  su  objeto,  tales como: 1) Formar parte de otras sociedades que se
propongan  actividades  semejantes,  complementarias  o accesorias del
objeto  social  o que sean de conveniencia general para los asociados;
o  absorber  tales  empresas, y hacer aportes en dinero, en especie, o
en  servicios  a  esas sociedades; 2) Celebrar todo tipo de contratos,
convenios  y  acuerdos  con terceras personas para la ejecución de las
actividades  propias  de su objeto social y de actividades semejantes,
complementarias   o  accesorias  del  objeto  social  o  que  sean  de
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conveniencia  general  de los asociados; 3) Transformarse en otro tipo
legal  de  sociedad  o  fusionarse  con  otra  y  otras sociedades; 4)
Celebrar   y   ejecutar  en  general,  todos  los  actos  o  contratos
preparatorios   complementarios   o   accesorios  de  las  actividades
descritas   en  el  objeto  social,  los  que  se  relacionen  con  la
existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad y los demás que sean
conducentes  al logro de los fines sociales; 5) Representar y agenciar
firmas   nacionales   o  extranjeras  interesadas  en  desarrollar  en
Colombia  actividades  semejantes,  similares o complementarias de las
descritas  en  el  objeto  social;  6)  Adquirir  a  cualquier título,
enajenar,  gravar con hipoteca o prenda, administrar, recibir o dar en
arrendamiento  a  cualquier otro título toda clase de bienes muebles o
inmuebles;  7)  Intervenir ante terceros o ante los socios mismos como
acreedora  o  como  deudora  en  toda clase de operaciones de crédito,
dando  o  recibiendo  las garantías del caso cuando a ello haya lugar;
8)  Celebrar con establecimientos de crédito toda clase de operaciones
propias  del  objeto  de tales establecimientos y compañías; 9) Girar,
aceptar,  endosar,  asegurar,  cobrar  y  negociar en general, títulos
valores  y  recibirlos en pago, así mismo cualquier clase de créditos;
10)   Celebrar   contratos  de  cuentas  en  participación,  sea  como
participe  activa  o  pasiva;  11)  Transigir,  desistir  y  apelar  a
decisiones  de árbitros y de amigables componedores, en las cuestiones
que  tenga  interés frente a terceros, a los asociados mismos o frente
a  sus  administradores. 12) Enajenar sus acciones, cuotas y derechos;
13)  Participar  en  licitaciones tanto privadas como públicas; 14) La
sociedad podrá garantizar obligaciones de los socios y de terceros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de la sociedad estarán a
cargo  de  un Gerente quien tendrá la representación legal. El Gerente
será  nombrados  por  la  Asamblea  General  de Accionistas, y quienes
continuarán  en  ejercicio  de  sus  funciones  mientras  la  Asamblea
General de Accionistas no haga nuevo nombramiento.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  gerente  tendrá  las  siguientes funciones de representante legal,
sin  perjuicio de aquellas funciones que temporalmente le delegue o le
asigne  la Asamblea General de Accionistas: 1. Cumplir y hacer cumplir
los  estatutos y reglamentos de la sociedad. 2. Convocar a la Asamblea
General   de  Accionistas  de  acuerdo  con  lo  estipulado  en  estos
estatutos.  3.  Presidir la Asamblea General de Accionistas, 4. Dentro
de  los  parámetros y orientaciones que dicte la Asamblea, dirigir los
negocios  de  la  sociedad,  vigilar  los  bienes  de  la  misma,  sus
operaciones  técnicas, su contabilidad y correspondencia, supervigilar
las  relaciones  laborales  de la sociedad y responder a toda clase de
requerimientos  emanados  de las autoridades estatales. 5. Cumplir las
funciones  que  le  delegue  o  fije  la  Asamblea  de Accionistas. 6.
Proponer  y  someter  a  consideración  de la Asamblea de Accionistas,
cualquier   proyecto   para   reestructurar,   fusionar,   escindir  o
transformar  la  sociedad  bajo  cualquier modalidad que ello revista,
así  como  la  creación de subordinadas. 7. Someter a consideración de
la  Asamblea  de  Accionistas  cualquier  transacción  que conlleve la
compra  o  venta  de establecimientos de comercio o activos fijos, sin
importar  su  valor.  8.  Someter  a  consideración  de la Asamblea de
Accionistas  cualquier  decisión  relacionada con la apertura o cierre
de  sucursales,  agencias  o establecimientos de la sociedad. 9. Crear
los  cargos  que  estime  necesarios y determinar sus funciones con su
respectiva  remuneración,  viáticos y gastos de representación quesean
del  caso.  10.  Implementar  actos  y  operaciones necesarias para el
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cumplido  desarrollo del objeto social. 11. Conferir o revocar poderes
especiales.  12.  Cumplir con las demás funciones que emanen de la ley
y de los estatutos.




Por  Documento Privado del 15 de abril de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el  18 de Abril de 2024 con el No. 03090256 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue  inscrito  para que actúe como representante de REAL
CONTRACT  CONSULTORES  SAS  en los procesos judiciales en los que esta
última sea designada como apoderados de parte a:
Nombre Identificación Tarjeta Profesional


Esperanza Julieth Vargas Garcia  C.C. No.1022376765       267.625
Giomar Andrea Sierra Cristancho  C.C. No.1.022.390.667    288.886
Sergio Ivan Valero Gonzalez      C.C. No.1.019.033.030    306.793
 Sergio Nicolas Sierra Monroy    C.C. No.1.018.432.801    288.762
Mónica Patricia Rey García       C.C. No.1.095.809.530    376.822
Sandy Jhoanna Leal Rodriguez     C.C. No.1.032.473.725    319.028
Mario Alejandro Marín Ramirez    C.C. No.1.110.578.503    343.401
Néstor Eduardo Pantoja Gómez     C.C. No.1.085.288.587    285.871
Yeison Leonardo Garzón Gómez     C.C. No.80.912.758       218.185
Sandra Lucia Tovar Reyes         C.C. No.1.032.372.895    210.038
Edid Paola Orduz Trujillo        C.C. No.53.008.202       213.648





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 1 del 26 de enero de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2022 con el No. 02786136
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Fabio  Ernesto  Sanchez   C.C. No. 74380264         
                  Pacheco                                             





REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 3 del 13 de abril de 2023    02972713  del 4 de mayo de 2023
de la Asamblea de Accionistas          del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por   Documento  Privado  No.  SINNUM  del  1  de  junio  de  2023  de
Representante  Legal,  inscrito  el  9 de junio de 2023 bajo el número
02986000 del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Sandra Lucia Tovar Reyes
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6910                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2023-05-10





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 20 de junio de 2024 Hora: 12:10:21
Recibo No. AB24045428

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24045428D4B9B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 7 de diciembre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 26 de abril de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24045428D4B9B



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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S E C R E T A R I A: Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024).   A despacho de la señora Juez, informándole que mediante Auto No. 1689 del 
21 de junio de 2024 se rechazó la demanda por no observar escrito que subsane los 
yerros descritos mediante Auto No. 1124 del 07 de mayo de 2024 que inadmite 
demanda. Se tiene que por error se omitió cargar al expediente digital el escrito 
denominado “SUBSANACIÓN DEMANDA ORDINARIA el cual fue enviado al correo 
institucional dentro de los términos otorgados por la Ley. 
 
La secretaria, 

 
 REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE VICTOR MARIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN 76001-31-05-002-2023-000612-00 
 

 
                   AUTO Nº 1716 INTERLOCUTORIO 
 
                   Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro (2024).   
 

Por cuanto las omisiones indicadas en el Auto No. 1124 del 07 de mayo de 2024, fueron 
subsanadas oportunamente y por reunir los requisitos exigidos por el Artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022,  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: Se deja sin efectos el Auto No. 1689 del 21 de junio de 2024, notificado el 24 
de junio de 2024. 
 
SEGUNDO: ADMÍTASE LA DEMANDA propuesta por el señor VICTOR MARIO 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, por medio de apoderada judicial, contra de: i) la 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, 
representada legalmente por Juan David Correa Solórzano o quien haga sus veces, II) 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por Juan 
Manuel Trujillo Sánchez o quien haga sus veces, III) la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el 
Doctor JAIME DUSSÁN CALDERON o por quien haga sus veces, por reunir los requisitos 



legales del Art. 25 del C. P. L., désele el trámite de Proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESELES, personalmente este proveído y entréguesele copia de la 
demanda conforme al Art. 41 del C.P.L. modificado por la Ley 712 de 2001, art. 20, en 
concordancia con los artículos 3º y 8º1 de la Ley 2213 de 2022 y simultáneamente 
córraseles traslado a las demandadas por el término de DIEZ (10) días. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, el presente Auto, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales cuyo correo es Procesosterritoriales@defensa 
juridica.gov.co, lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 1564 
de julio 12 de 2012, en sus Artículos 610 y 612. Notifíquese a la Procuraduría 
Provincial, de la existencia del presente proceso, a fin de que se hagan parte dentro del 
mismo.  
                               
QUINTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada MILLER GLADYS 
VARELA MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.836.484 expedida 
en Santiago de Cali (Valle del Cauca), portadora de la tarjeta profesional 343219 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del señor (a) 
VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, en los términos que indica el poder, 
conferido y presentado en legal forma. 
             
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

 
ANGELA MARIA BETANCURT RODRIGUEZ  

Juez 
 

 

                                                           
1  “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio…”, “La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio, constatar el 
acceso del destinatario al mensaje…” 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 
El Auto  anterior, se notifica por ESTADO  
N°100, fijado en la Secretaría del Despacho, hoy 26 
DE JUNIO DE 2024, A LAS  8:00 a.m. 

 
 



Miller Gladys Varela Muñoz 
                               Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

  

Carrera 8 No. 10 -11  Oficina No. 201 Piso 2 Edificio San Pablo 
Teléfono 315 5386766 

Cali – Colombia 
E – mail: milervarela@hotmail.com 

 
 

 
 
Señores. 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.      S.                 D 

 
 

REFERENCIA    DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

DEMANDANTE: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ  

DEMANDADOS  PROTECCION S.A.  

COLFONDOS S.A  

COLPENSIONES  

RADICADO 2023 -00612-00 

ASUNTO SUBSANACION DE DEMANDA. 

 
MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ domiciliada en la Ciudad de Cali 

(Valle), mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No.66.836.484 

expedida en Cali (Valle), Abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional 
No.343219 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada del señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ   

también mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No.16.651.720 expedida en Cali (Valle), me permito presentar 

SUBSANACION DE LA DEMANDA, atendiendo los requerimientos del Auto 

Interlocutorio No. 1124 proferido el día 07 de Mayo del 2024. 

 
HECHOS 

 

1. Que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ   nació el día 11 
de Diciembre de 1.960, contando en la actualidad con 62 años de edad, 

según costa  en su documento de identificación. 

 
2.  Que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ durante su vida 

laboral estuvo vinculado al antiguo Instituto Seguros  Sociales  hoy  

COLPENSIONES, realizo aportes al sistema pensional a partir del día 
27/03/1990 con el patronal UNIDAD REG. DE SALUD DE CALI hasta el 

día  25/02/1993 contando con 152.43 semanas cotizadas al momento  del 

traslado  de régimen.  

 
3.  Que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, realizo su 

traslado de régimen en el año 1995 a través de la AFP- ING SANTANDER 

hoy PROTECCIÓN S.A., sin ser debidamente informado sobre su situación 
pensional. 

 

4.  El señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, se trasladó al fondo 
de pensiones COLFONDOS S.A. en el mes de junio del 2000, sin ser 

debidamente informado sobre su situación pensional, continuando sus 

aportes al Sistema de Seguridad Social en Pensión con el empleador CAJA 
DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA, contando 

actualmente con 1.549 semanas en total. 
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5.  El fondo de pensiones COLFONDOS S.A. le informo al señor VICTOR 

MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, que era conveniente continuar afiliado 
al Régimen de Ahorro Individual y trasladarse a este fondo de pensiones por 

lo siguiente: porque con ellos podía pensionarse anticipadamente y su 

pensión de vejez sería igual a su salario actual que estuviera percibiendo, 
más beneficios dividendos e intereses al dinero de aportes, es decir con unas 

mejores condiciones económicas a las que le corresponderían si se 

pensionaba en el ISS, además de hacer énfasis en que el Seguro Social iba 
a desaparecer y si no tomaba la decisión de trasladarse, perdería todas las 

cotizaciones realizadas al Régimen de Prima Media del  Instituto de los 

Seguros Sociales (ISS). 

 
6. El señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, durante el tiempo 

que permaneció afiliado al RAIS, no recibió información clara, completa, 

suficiente y oportuna sobre su situación pensional por parte de las AFP- 
ING SANTANDER hoy PROTECCION y COLFONDOS S.A.  

 

7.  Debido a comentarios negativos que escucho el demandante de sus 
familiares y amigos que también se trasladaron a los fondos privados sin 

ser debidamente informados, solicitó a AFP COLFONDOS S.A PENSIONES 

Y CESANTIAS, información relacionada con su situación pensional, la edad 
a la que podía pensionarse anticipadamente y una simulación para conocer 

la mesada pensional que recibiría al momento de pensionarse, donde se da 

cuenta que también no fue asesorado sobre su situación pensional al 
momento de afiliarse al RAIS.  

 

8. Que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, recibe 

resultados Simulación Pensional por parte del fondo de pensiones 
COLFONDOS S.A., en donde conoce la desfavorable situación pensional a 

la que se enfrenta al acceder a la prestación económica por vejez a través 

de ésta entidad, pues según el reporte, el resultado de la simulación 
pensional al continuar  cotizando el 100% del tiempo con el mismo 

promedio es: 

 

Edad de pensión Valor mesada pensional 

         62 $ 1.724.419.oo 

 

9. El demandante tendría derecho a una mesada pensional mensual en 
COLFONDOS S.A. de $1.724.419.oo, mientras que en COLPENSIONES  el 

valor de la prestación sería de $6.667.345 al momento de cumplir los 

requisitos legales, lo que resulta evidentemente más favorable acceder a su 

prestación económica por medio del Régimen de Prima Media administrado 
por Colpensiones, evidenciando que existe una diferencia entre ambos 

valores de $4.947.217.oo. 
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10. El señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ radicó el día 18 de 

Noviembre del 2022 ante la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, la solicitud de traslado al Régimen de Prima Media, donde 
la administradora  da respuesta de forma desfavorable, considerando que “ 
No es procedente dar trámite a su solicitud, por cuanto la información 
consultada indica que se  encuentra  a diez  años o menos  del requisito de 
tiempo para  pensionarse” 
 
11.  Que el día 04 de Abril de 2023 el demandante por medio de apoderado 
radico  escrito  ante  el fondo de pensiones COLFONDOS  S.A., solicitando 

la Nulidad o la ineficacia del traslado  del afiliado  del Régimen  de Prima 

Media  al Régimen de Ahorro  Individual, y se  trasladara  los aportes  

respectivo Bono Pensional con sus rendimientos y cuotas de administración 
a Colpensiones. 

 

12.  COLFONDOS S.A. mediante oficio del 23 de Abril del 2023,  da 
respuesta desfavorable a la  solicitud  presentada  el día  04 de Abril del 

2023, en la cual argumenta que la afiliación   del afiliado  obedeció  a un 

traslado  de régimen  a que  se efecto entre administradoras privadas, 
además  no es viable  el traslado del señor VICTOR  MARIO  GONZALEZ 

HERNANDEZ,  ya que faltan menos de 10 años para  cumplir  la edad de 

jubilación que para  el caso  en particular  es de 62 años hombres, y en 
cumplimiento  de la normatividad legal vigente  Artículo 2 de la Ley 797 del  

2003 que modificó  el artículo 13 de la Ley  100 de 1993. 

 

13.   Que mediante radicado 2023 -5771760 de fecha 21 de abril de 2023, 
el demandante por medio de apoderado radico escrito ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

solicitando la activación de la afiliación en el régimen de prima media por 
ineficacia de la afiliación al RAIS, y el reconocimiento la Pensión de Vejez a 

partir del día 11 de Diciembre de 2022. 

 
14.  COLPENSIONES mediante oficio del 21 de abril del 2023 da respuesta 

a la comunicación  indicando que  no es posible realizar la anulación del 

traslado del afiliado  por las diferentes apreciaciones que se  hicieron en el  
escrito,  y en cuanto al reconocimiento la pensión de vejez del señor VICTOR 

MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, se argumenta  que la organización  no 

es entidad competente  para gestionar esta solicitud ya que el afiliado no se 

encuentra con afiliación al Régimen de Prima Media  con Prestación  
Definida administrado por Colpensiones.   

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO: (NUMERAL 8, ARTÍCULO 
25 DEL CPT Y SS): 

 

Que de acuerdo con los hechos manifestados mi mandante señor VICTOR 
MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, le resulta más favorable acceder a su 

Prestación Económica por vejez a través del Régimen de Prima Media 

administrado actualmente por la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES (COLPENSIONES). 
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Que las condiciones que ofreció la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, a mi mandante al momento de efectuar su vinculación y 

traslado de régimen, no son reales y constituyen un ENGAÑO y un acto 
indebido de la AFP, ya que está demostrado que sí mi mandante continúa 

en dicho régimen las condiciones le son totalmente desfavorables, 

ocasionado un perjuicio económico debido  a que el valor de su mesada 
pensional  no le alcanzaría  para  vivir una vida digna. 

 

La actitud  y decisión del fondo de  pensiones  (ING) hoy PROTECCION 
S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, de afiliar al 

demandante  a  esta  administradora  trasladándolo del régimen  de prima 

media  al régimen  de ahorro individual, sin el lleno de requisitos  legales  o 

el incumplimiento  de los  mismos, vulnera los derechos  fundamentales  de 
actor , al no suministrarle  al  momento del traslado de régimen pensional 

la información clara, completa, oportuna, sobre las desventajas, los riesgos 

y consecuencias  que le ocasionaría  al vincularse al Régimen  de Ahorro  
Individual  con Solidaridad. 

 

Es pertinente mencionar que la AFP- ING SANTANDER hoy PROTECCION, 
no le informo al demandante al momento de su traslado de régimen  sobre 

las diferencias existentes entro los dos regímenes, las desventajas y riesgos 

de trasladarse al RAIS, sobre los beneficios que obtendría si continuaba en 
el ISS, no le realizo al demandante al momento de trasladarse  al RAIS 

escenarios comparativos de pensión entre los dos regímenes pensionales 

existentes, ni proyecciones pensionales, no le brindo a mi representado al 
momento del traslado de régimen la información clara, completa y 

profesional sobre su situación pensional. 

 

El señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ al continuar  afiliado 
al Régimen de Ahorro Individual, le genera un gran perjuicio económico a 

causa del engaño al que fue sometido por  las  AFP- ING SANTANDER hoy 

PROTECCION y  COLFONDOS S.A,  y como consecuencia a la omisión al 
deber de información por parte de los fondos de pensiones   el valor de la 

mesada pensional de mi representado en COLFONDOS S.A. sería  inferior 

al que reconocería COLPENSIONES al cumplimiento de los requisitos.  
 

Que el señor VICTOR MARIO GOZALEZ  HERNANDEZ, cumple a cabalidad 

con los requisitos necesarios para  ser recibido y trasladado  nuevamente 
al Régimen de prima Media con Prestación Definida, y así  obtener el 

reconocimiento de la Pensión de  Vejez  a partir  del día 11 de  Diciembre 

del 2022 ( fecha de cumplimiento de los  requisitos de ley)  de conformidad  

en el Artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9°  de  la 
Ley  797 del 2003. 
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El derecho reclamado en la presente acción tiene fundamento en las 

siguientes normas de derecho: 

 
CONSTITUCIÓN NACIONAL 

 

             Preámbulo. 
 
“El Pueblo de Colombia, en ejercicio de su representado por sus 
delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la 
protección de Dios y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y 
asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la 
justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de 
un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden 
político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la 
integración de la comunidad latinoamericana, decreta y sanciona y 
promulga lo siguiente: 
(…) 
 

 “Artículo 4.  La constitución es norma de normas. En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán 
las disposiciones constitucionales”. 

 
“Art. 13.  de la Constitución Política Nacional: Todas las personas nacen 
libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
“Artículo 29 . El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas”. 
 
“Artículo 48.  La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del estado, 
en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los 
términos que establezca la ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad 
Social”. (Subrayado fuera de texto) 
 
Artículo 53.  
 
(...) 
 
“Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital 

y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 
empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 
laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, al adiestramiento y 
el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad”. (Negrilla fuera de texto). 
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LEY 100 DE 1993.  

Artículo 13 Características del sistema general de pensiones - El 

Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características:  

(…) b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo 

anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto 

manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del 

traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca 

este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que 

trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley. 

 

e.  Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto 

es el siguiente: Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger 

el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, 

estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 

años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la 

vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 

cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 

derecho a la pensión de vejez; 

 

Artículo 12. regímenes del sistema general de pensiones. El Sistema 

General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios 

excluyentes pero que coexisten, a saber: 

 
a-Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida. 
b-Régimen de Ahorro individual con solidaridad.  

Artículo 52. entidades administradoras. El régimen solidario de prima 

media con prestación definida será administrado por el Instituto de Seguros 

Sociales. 

Las cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector 

público o privado, administrarán este régimen respecto de sus afiliados y 

mientras dichas entidades subsistan, sin perjuicio de que aquéllos se acojan 

a cualesquiera de los regímenes pensionales previstos en esta Ley… 

Artículo 271 sanciones para el empleador. El empleador, y en general 

cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier forma 

contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos e 

instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral se hará acreedor, en 

cada caso y por cada afiliado, a una multa impuesta por las autoridades del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o del Ministerio de Salud en cada 

caso, que no podrá ser inferior a un salario mínimo mensual vigente ni 

exceder cincuenta veces dicho salario. El valor de estas multas se destinará 

al Fondo de Solidaridad Pensional o a la subcuenta de solidaridad del Fondo 

de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

respectivamente. La afiliación respectiva quedará sin efecto y podrá 

realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador. 
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Por lo anterior, el  demandante pertenecía al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida antes de vincularse y haber realizado aportes a pensión 

al ISS hoy COLPENSIONES a la  entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, 
y es que en el presente caso, el señor VICTOR MARIO GONZALEZ  

HERNANDEZ se vinculó al RAIS en el mes de  Diciembre del año  1995, por 

lo que se puede deducir que mi representado había escogido régimen 
pensional, y este es, el Régimen de Prima media con Prestación Definida 

administrado por el ISS hoy COLPENSIONES.  

 

CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO. 
 

Artículo 1502. requisitos para obligarse. Para que una persona se 
obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario:  
1o.) que sea legalmente capaz.  
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no 
adolezca de vicio.  
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito.  
4o.) que tenga una causa lícita. 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí 
misma, sin el ministerio o la autorización de otra 

 
Artículo 1508. vicios del consentimiento. Los vicios de que puede 
adolecer el consentimiento, son error, fuerza y dolo.  
 
 
Artículo 1510. error de hecho sobre la especie del acto o el objeto. 

El error de hecho vicia el consentimiento cuando recae sobre la especie de 
acto o contrato que se ejecuta o celebra, como si una de las partes 
entendiese empréstito y la otra donación; o sobre la identidad de la cosa 
específica de que se trata, como si en el contrato de venta el vendedor 
entendiese vender cierta cosa determinada y el comprador entendiese 
comprar otra.  

 
Artículo 1740. concepto y clases de nulidad. Es nulo todo acto o 
contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el 
valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de 
las partes. La nulidad puede ser absoluta o relativa.  

 

Artículo 1741. nulidad absoluta y relativa. La nulidad producida por 
un objeto o causa ilícita y la nulidad producida por la omisión de algún 
requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 
actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la 
calidad o estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son 
nulidades absolutas. Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y 
contratos de personas absolutamente incapaces. Cualquier otra especie 
de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del acto o 
contrato.  

 

Artículo 1742. obligación de declarar la nulidad absoluta. 

<Artículo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 50 de 1936. El 
nuevo texto es el siguiente:> La nulidad absoluta puede y debe ser 
declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de 
manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga 
interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio 
Público en el interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por  
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objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y 
en todo caso por prescripción extraordinaria.  

 

Artículo 1746. efectos de la declaratoria de nulidad. La nulidad 
pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las 
partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían 
si no hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido 
sobre el objeto o causa ilícita. En las restituciones mutuas que hayan de 
hacerse los contratantes en virtud de este pronunciamiento, será cada 
cual responsable de la pérdida de las especies o de su deterioro, de los 
intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o 
voluntarias, tomándose en consideración los casos fortuitos, y la 
posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello según las reglas 
generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo”. 

 

En torno al consentimiento que debe anteceder un acto o declaración, ha 

de decirse que este necesariamente debe ser claro, es decir, no debe dar 

lugar a duda alguna de que la persona se está obligando, bien sea porque 

manifiesta expresamente su intención de hacerlo o porque realiza actos 
inequívocamente dirigidos a asumir ese rol. 

 

En tratándose de la afiliación al sistema pensional, lo primero que debe 
decirse es que los afiliados al mismo cuentan con el derecho de escoger 

libremente a que régimen se afilian, tal como lo indica el literal e) del artículo 

13 de la Ley 100 de 1993. En esa libertad de escogencia, es fundamental el 
consentimiento libre e informado que debe asistir al usuario de la seguridad 

social y en caso de que se vea truncado, bien sea por la inexistencia del 

mismo, por la existencia de un vicio en su producción o por la indebida 
información o su ausencia, será pasible de nulidad tal escogencia.     
 
A su vez, el artículo 1604 del Código Civil consagra que la prueba de la 
diligencia o cuidado en la celebración de contratos, incumbe al que ha 

debido emplearlo. “Y en este especificó caso no se agotan con solo traer a 

colación los documentos suscritos, sino que la evidencia  
 
de la asesoría brindada era suficiente para la persona, y eso no se satisfacía 
únicamente con llenar los espacios vacíos de un documento, sino con la evidencia 
real sobre la información plasmada correspondiente a la realidad y atendiera las 
pautas para que se adoptara una decisión completamente libre” Sentencia SL19447-
2017 Radicado 47125 del 27 de septiembre de 2017, M.P. Gerardo Botero Zuluaga. 
 
Más adelante señala la anterior providencia que: “Es evidente que cualquier 
determinación personal de la índole que aquí se discute, es eficaz, cuando existe un 
consentimiento informado; en materia de seguridad social, el juez no puede ignorar 
que por la trascendencia de los pensionales, la información, es este caso, del 
traslado de régimen debe ser de transparencia máxima y la administradora tiene el 
deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo para 
proporcionar la información suficiente”. 

La elección de cualquiera de los dos regímenes debe ser libre y voluntaria, 
lo que se exige no es cualquier tipo de asesoría, sino aquella que 

permita el ejercicio de la libertad informada, cuya infracción castiga la 

propia normatividad en la medida en que indica que si el empleador o cualquier 

persona natural o jurídica la desconoce, se hace merecedor de sancione previstas 
en el inciso 1 del artículo 271 de la Ley 100 de 1993, esto es que: “el empleador y 
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 en general cualquier persona natural o jurídica que impida o atente en cualquier 
forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de organismos e 
instituciones del Sistema de Seguridad Social Integral se hará acreedor, en cada 
caso y por cada afiliado a una multa impuesta por las autoridades”. Así mismo tal 
disposición prevé las consecuencias en la infracción de la información veraz cual 
es, que “la afiliación respectiva quedará sin efecto y podrá realizarse 
nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador”. 
 

Es muy importante tener en cuenta lo anterior, dado que ING-SANTANDER 

hoy PROTECCION  no cumplió con el deber mínimo de información al 
momento del traslado del demandante al nuevo régimen pensional, de igual 

forma COLFONDOS S.A. omitió brindar información al demandante al 

omento de afiliarse a este fondo de pensiones,  teniendo como consecuencia 
que la afiliación del señor VICTOR  MARIO  GONZALEZ HERNANDEZ  en 

el RAIS quede sin efecto.  
 
CASO CONCRETO.  

 
El problema jurídico a resolver en la presente demanda es:  determinar si 

es eficaz o ineficaz el traslado de régimen pensional del RPMPD al RAIS   

promovida por el fondo de pensiones ING-SANTANDER hoy PROTECCION 

el año  1995, así como las demás afiliaciones al RAIS, y como consecuencia 

de la ineficacia, determinar si el  demandante tiene derecho a ser aceptado 

y trasladado al RPMD administrado hoy por COLPENSIONES.  

 

La AFP ING-SANTANDER hoy PROTECCION y COLFONDOS S.A., omitió 

brindar información al señor VICTOR MARIO GONZALEZ  HERNANDEZ, 

sobre hechos relevantes a su situación pensional, que le hubiesen impedido 
suscribir la afiliación al RAIS.  

 

Como consecuencia de esa falta de información clara, completa, oportuna, 
cierta, veraz, especial, profesional, que debe trascender al simple deber 

de información, el demandante nunca tuvo la oportunidad de escoger 

libremente el régimen pensional que le era más favorable y por consiguiente 

la afiliación efectuada al RAIS es nula, en los términos de la jurisprudencia 
emitida por la H. Corte Suprema de Justicia Sala Laboral y los Tribunales 

Superiores en su especialidad Laboral.  
 

LA INEFICACIA – DEFINICIÓN GENERAL EN EL DERECHO PRIVADO. 

 
La ineficacia del negocio jurídico, en su definición general, hace alusión a 

la ausencia de los efectos del mismo, conforme con lo querido o deseado por 

los contratantes, lo que puede ocurrir porque el contrato no produjo ningún 
efecto o porque los produce en menores rasgos o rasgos distintos de lo que 

las partes quisieron. El concepto de ineficacia, por regla general en el 

derecho privado colombiano, es entendido como el acto inexistente que no 
produce los efectos que estaría llamado a producir.     
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Para que un acto jurídico exista y produzca los efectos jurídicos propios de 

su naturaleza se requiere que en el respectivo acto se encuentren 

completamente consolidados los elementos esenciales, aquellos sin los 
cuales el acto no existe.  

 
LA INEFICACIA DE LA AFILIACIÓN EN EL SISTEMA GENERAL DE 

PENSIONES. 

 

Aplicando la definición general de ineficacia al caso de estudio, que es 

determinar la ineficacia de las afiliaciones al RAIS del demandante. En 

sentencia SL 9519 de 2015 la Corte Suprema de Justicia indico que “se ha 
preocupado especialmente por destacar que, en el ámbito del sistema integral de seguridad social, 
la afiliación y la selección de un régimen de pensiones son actos rodeados de ciertas formalidades, 
con vocación de permanencia y que deben provenir de la elección libre, voluntaria y sin presiones 
del afiliado.” 
 
En igual sentido la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL  1689 de 
2019 advirtió que la ineficacia de la afiliación se presenta cuando la misma 

se ha realizado de manera desinformada al afiliado, textualmente indico:  
 

“la Corte advierte que la reacción del ordenamiento jurídico a la afiliación 
desinformada, es la ineficacia o la exclusión de todo efecto jurídico del acto 
de traslado -artículos 271 y 272 Ley 100 de 1993-; de ahí que, es este, el 
tratamiento que le corresponde a la Sala darle al examen del acto de cambio 
de régimen pensional por trasgresión al deber de información.” 

 
Por lo cual, cuando la afiliación se ve influenciada por el empleador o 

cualquier tercero sin la información necesaria para que la persona conozca 
las consecuencias tanto positivas como negativas de la vinculación la 

misma se torna ineficaz, consecuencia que se deriva de los artículos 271 y 

272 de la Ley 100 de 1993, los cuales me permito citar a continuación:  
 

“ARTÍCULO 271 DE LA LEY 100 DE 1993. “SANCIONES PARA EL 
EMPLEADOR. El empleador, y en general cualquier persona natural o 

jurídica que impida o atente en cualquier forma contra el derecho del 

trabajador a su afiliación y selección de organismos e instituciones 
del Sistema de Seguridad Social Integral se hará acreedor, en cada 
caso y  
por cada afiliado, a una multa impuesta por las autoridades del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o del Ministerio de Salud en cada 
caso, que no podrá ser inferior a un salario mínimo mensual vigente ni exceder 
cincuenta veces dicho salario. El valor de estas multas se destinará al Fondo 
de Solidaridad Pensional o a la subcuenta de solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
respectivamente. La afiliación respectiva quedará sin efecto y podrá 

realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del 
trabajador.” (negrilla y subrayado fuera de texto) 
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“ARTÍCULO 272 DE LA LEY 100 DE 1993. “APLICACIÓN PREFERENCIAL. El 
Sistema Integral de Seguridad Social establecido en la presente Ley, no 
tendrá, en ningún caso, aplicación cuando menoscabe la libertad, la 

dignidad humana o los derechos de los trabajadores. En tal sentido, los 
principios mínimos fundamentales consagrados en el artículo 53 de la 
Constitución Política tendrán plena validez y eficacia.” 

 

Es así, que para que el acto jurídico de afiliación a una administradora del 

sistema de seguridad social, en este caso de pensiones, surta efectos debe 

cumplir con ciertas formalidades y provenir de la elección libre y voluntaria, 
sin presiones del afiliado, además del cumplimiento por parte de las 

administradoras del sistema de ciertas obligaciones de información o 

asesoría.  
 
En ese orden de ideas, la expresión (de manera libre y voluntaria) del 

artículo 13 de la ley 100 de 1993, debe estar precedida de una asesoría 
clara, completa y comprensible a la asimetría de un afiliado lego en el  

tema, la cual solo se alcanza cuando se conocen las características, 

consecuencias, ventajas, desventajas y riesgos de cada uno de los 
regímenes pensionales. Razón por la cual el legislador desde la expedición 

de la Ley 100 de 1993 y en consonancia con los Decretos 663 de 1993 y 

656 de 1994 les endilgo la obligación a las AFP de brindar la información 

necesaria que le permita al afiliado a través de elementos de juicios claros 
y objetivos elegir de las ofertas del mercado lo que mejor le convenga a sus 

intereses, por lo que son responsables de los perjuicios que por su culpa 

puedan ocasionar a sus afiliados, por lo cual para que el acto jurídico tenga 
plena validez y surta los efectos jurídicos que está llamado a cumplir por su 

naturaleza se debe evaluar que la AFP haya cumplido con el deber de 

información y asesoría que le fue indilgado desde la ante sala de la afiliación 
hasta el disfrute efectivo de la prestación, así lo ha indicado la Corte 

Suprema de Justicia en diversa jurisprudencia.  

 
Para el caso en concreto, las administradoras del RAIS hoy 

demandadas omitieron  brindar información de suma importancia al 

demandante, sobre hechos relevantes a su situación pensional al 

momento de afiliarse y permanecer en régimen de ahorro individual 
sin el estudio previo de las condiciones pensionales particulares de su 

condición, por lo que el actor nunca tuvo la oportunidad de escoger 

libremente el régimen pensional que le era más favorable, por 
consiguiente, la afiliación efectuada al RAIS se torna ineficaz conforme 

al lineamiento pacifico de la Honorable  Corte Suprema de Justicia Sala 

Laboral, el cual se esboza a continuación: 
   

 En la sentencia SL 17595 del 18 de octubre de 2017, la H. Corte 
Suprema de Justicia indicó que cuando la AFP ha incumplido con el deber 
de ofrecer una información completa sobre las ventajas, desventajas y 
consecuencias del traslado al RAIS la afiliación es INEFICAZ. Así indicó 
textualmente: 

“(…) aquí y ahora , se recuerda que no es dable argüir  que existe 

una  manifestación   libre   y   voluntaria  cuando   las  personas  
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desconocen  sobre  la  incidencia  que   aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal 

requisito  con una simple expresión genérica; de allí que desde el 
inicio haya correspondido  a las Administradoras de Fondos de Pensiones 
dar cuenta de que documentaron  clara y suficientemente los efectos que 
acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito” 
(negrilla fuera de texto) 

Teniendo en cuenta que la ineficacia de la afiliación se desprende del 

incumplimiento de las Administradoras de Pensiones en el deber de 

información que hace que la vinculación no estuviese precedida de la 
libertad y voluntad del afiliado, pues este desconocía de las consecuencias 

positivas y negativas de la vinculación, se pasa a analizar justamente el 

deber que tenían las administradoras frente a mi representado. 

 La Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral-, mediante Sentencia SL 
1452 del 03 abril del 2019, consideró:  

1-El deber de información a cargo de las administradoras de 

fondos de pensiones: Un deber exigible desde su creación.  

      (…) 

De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondo de pensiones tenían la obligación de garantizar 
una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la obligación 
suficiente y transparente que permitiera al afiliado elegir entre las 
distintas opciones posibles del mercado, aquella que mejor se ajustara a 
sus intereses. No se trataba por tanto de una carrera de los promotores 
de la AFP por capturar a los ciudadanos incautos mediante habilidades y 
destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin importar las 
repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La actividad 
de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios 
de prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien 
presta un servicio público. 

Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, 
pues aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente 
les imponía un deber de servicio público, acorde a la inmensa 
responsabilidad social y empresarial que les asistía de dar a conocer a 
sus potenciales usuarios  “la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, 
a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 
opciones del mercado” 

Ahora bien, la información necesaria a la que alude el estatuto orgánico 
del sistema financiero hace referencia a la inscripción de las 
características, condiciones, acceso y servicio de cada uno de los 
regímenes pensionales, de modo que el afiliado pueda conocer con 
exactitud la lógica de los sistemas y privados de pensiones. por lo tanto, 
implica un parangón entre las características, ventajas y desventajas 
objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como de las 
consecuencias jurídicas de traslado… 
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2-El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación 

es insuficiente- necesidad de un consentimiento informado.  

Para el tribunal basta la suscripción del formulario de afiliación, y 
además, que el documento no sea tachado de falso, para darle plena 
validez al traslado. 

La sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la 

firma del formulario, al igual que las afirmaciones consignadas 
en los formatos preimpresos de los fondos de pensiones, tales como 

“ la afiliación se hace libre y voluntaria”, “ se ha  efectuado libre, 

espontánea y sin precisiones” u otro tipo de leyendas de este tipo 

o aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el 

deber de información. A lo sumo, acreditan un consentimiento, 
pero no informado.  

                3-De la carga de la prueba- inversión a favor del afiliado.  

(…) 

En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministro la 
información veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, 
que la entidad incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de 
las que depende la validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, 
tal afirmación tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría correcta. Entonces, como el 
trabajador no puede acreditar que no recibió información, corresponde a 
su contraparte demostrar que sí la brindo, dado que es quien está en la 
posición de hacerlo…  

 

 De igual manera, la honorable Corte Suprema de Justicia – Sala 
Laboral, mediante Sentencia SL 1688 del 08 de mayo del 2019- 

radicado no. 68838- M.P.- Clara Cecilia Dueñas Quevedo-, 

considero:  
 

(…) 
La oportunidad de la información se juzga al momento del acto jurídico 
del traslado, no con posterioridad. Como se dijo, el afiliado requiere para 
tomar decisiones la entrega de datos bajo las variables de tiempo e 
información que le permitan ponderar costos, desventajas y beneficios 
hacia el futuro. Desde el punto de vista, un dato será relevante si es 
oportuno, es decir, si al momento en que se entrega brinda al destinatario 
su máximo de utilidad. Por el contrario, si la asesoría no se otorga 
oportunamente y, por tanto, pierde su utilidad, ello equivale a la ausencia 
de información…  

 

 En complemento de lo anterior, la Honorable Corte Suprema de 

Justicia – Sala Laboral, mediante Sentencia SL 2946-2021 del 16 
de junio del 2021, de la M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, 

reiteró la posición pacifica de la Corte Suprema Sala de Casación 

Laboral en materia de ineficacia de traslado de régimen pensional, 
extrayendo los siguientes puntos neurálgicos que se pueden 

extrapolar al caso objeto de estudio: 
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“Sobre el particular, de tiempo atrás, esta Corporación fijó un sólido 
precedente, consistente en que, desde que se implementó el Sistema 
Integral de Seguridad Social en pensiones y se concibió la existencia de 
las AFP, se estableció en cabeza de estas el deber de ilustrar a sus 
potenciales afiliados, en forma clara, precisa y oportuna, acerca de las 
características de cada uno de los dos regímenes pensionales, con el fin 
de que pudieran tomar decisiones informadas (CSJ SL12136-2014, CSJ 
SL17595-2017, CSJ SL19447-2017, CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-
2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464- 2019, CSJ SL4360-2019, CSJ 
2611-2020, CSJ SL4806-2020 y CSJ SL373-2021) 
(…)  
 
De esta manera, la Corte concluyó que, desde su fundación, las AFP 
tenían la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, 
mediante la entrega de la información suficiente y transparente que 
permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles en el 
mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses.  

 
Lo anterior, tiene relevancia en tanto la actividad de explotación 
económica del servicio de la seguridad social debe estar precedida del 
respeto debido a las personas e inspirado en los principios de prevalencia 
del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un servicio 
público.” 

 

Por lo antes señalado, se concluye que los  representantes de ING-

SANTANDER hoy PROTECCION y de  COLFONDOS S.A. no brindaron 
información clara, completa y profesional al señor VICTOR MARIO 

GONZALEZ HERNANDEZ al momento de la afiliación, de igual forma brilla 

por su ausencia la debida y oportuna asesoría durante el tiempo que ha 
permanecido afiliado al RAIS. 
 
RESPONSABILIDAD DE LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES FRENTE AL 
DEBER DE INFORMACIÓN CON SUS AFILIADOS.  
  
 DECRETO 663 de 1993. 

 
Artículo 97º. “Información. 

 
1. Información a los usuarios. Modificado por el art. 23, Ley 795 de 2003. 
El nuevo texto es el siguiente: Las entidades vigiladas deben suministrar 
a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para 
lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte 
que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger 
las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas. 

 
En tal sentido, no está sujeta a reserva la información correspondiente a 
los activos y al patrimonio de las entidades vigiladas, sin perjuicio del 
deber de sigilo que estas tienen sobre la información recibida de sus 
clientes y usuarios. 

 
Texto anterior: 

 

Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la 

mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte 
que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, 

escoger las mejores opciones del mercado.” Negrilla y subrayado 
fuera de texto. 
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 DECRETO 656 DE 1994.  
 

Artículo 4º.-“En su calidad de administradoras del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, las administradoras son instituciones de 
carácter previsional y, como tales, se encuentran obligadas a prestar en 
forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a dicha 
calidad. Por lo tanto, serán responsables de los perjuicios que por su 
culpa leve se puedan ocasionar a los afiliados.”(Negrillas fuera de 
texto). 
a- Los derechos y deberes de los afiliados y de la administradora…” 

 
Artículo 15. Todo fondo de pensiones deberá tener un plan de pensiones 
y un reglamento de funcionamiento aprobados de manera previa e 
individual por la Superintendencia Bancaria. El reglamento debe 
contener, a lo menos, las siguientes previsiones: 

 
     a) Los derechos y deberes de los afiliados y de la administradora; 
     b) El régimen de gastos conforme a las disposiciones que establezca la   
Superintendencia  Bancaria, y   
     c) Las causales de disolución del fondo. 
 

El texto del reglamento, así como del respectivo plan, deberá ser entregado 
a cada afiliado a más tardar al momento de su vinculación. 

 

Los reglamentos deberán ser redactados de forma tal que sean de fácil 

comprensión para los afiliados y la copia que de los mismos se entregue 

a éstos deberá emplear caracteres tipográficos fácilmente legibles. 

 
Artículo 18. 
(…) 
“Parágrafo. Los informes sobre modalidades de pensión que suministren 
las administradoras a los afiliados deberán contener los datos necesarios 
y suficientes sobre las alternativas existentes, de tal forma que permitan 
a los afiliados tomar decisiones que consulten sus mejores intereses. 
 
 
DECRETO720 DE 1994. 

 

Artículo 12. OBLIGACIÓN DE LOS PROMOTORES. Los promotores que 

empleen las sociedades administradoras del sistema general de 

pensiones deberán suministrar suficiente, amplia y oportuna información 

a los posibles afiliados al momento de la promoción de la afiliación, 

durante toda la vinculación con ocasión de las prestaciones a las cuales 

tenga derecho el afiliado.  

 

Así las cosas, las administradoras de pensiones tienen el deber de informar 
a sus afiliados o futuros afiliados las consecuencias de la toma de 

decisiones que afecten sus derechos pensionales, información que debe 

ser clara, completa, especial y profesional en razón a la naturaleza de 
las administradoras de pensiones y del principio de confianza legítima que 

encuentran los afiliados en este tipo de entidades. 
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Además de la reglamentación anterior, LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA -SALA LABORAL- se ha pronunciado de forma pacífica en este 

tipo de procesos:  

 
 Sentencia del 9 de septiembre de 2008- Referencia: Expediente No. 

31989, de la Corte Suprema de Justicia, dentro del proceso instaurado 
por Juan Rafael Vargas Jaramillo contra Porvenir s.a., con ponencia 
del Magistrado Eduardo López Villegas, donde señaló: 

 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar 

a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador 
experto un afiliado lego, en materias de alta complejidad. 

 
“…la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de 
información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad 
social, la administradora tiene el deber del buen consejo, que la 
compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 
ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes y aún a llegar, si ese fuere el caso, a 
desanimar al interesado de tomar una opción que claramente lo 

perjudica.  Negrilla fuera de texto. 
(…) 
Bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor 

tiene su fuente en la falta al deber de información en que incurrió la 
administradora; en asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de 
pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el 
sistema de prima media, su obligación era la de anteponer a su 

interés propio de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de 

postergar el derecho por más de cinco años, bajo la advertencia de que 
el provecho de la pensión a los sesenta años, era solo a costa de disminuir 
el valor del bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha 
de redención. 
(…) 
En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se 

afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de 
tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para 
la toma de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia 

debida se traduce en un traslado de la carga de la prueba del actor 

a la entidad demandada.” Negrilla fuera de texto  
 

 Sentencia con radicado No. 33083 del 22 de noviembre de 2011, M.P. 
Elsy del Pilar Cuello, expuso textualmente:  

 
“En ese sentido, resultaba necesario y obligado que el Fondo de 

Pensiones demandado proporcionara al actor una suficiente, 

completa y clara información sobre las reales implicaciones que le 
conllevaría dejar el anterior régimen y sus posibles consecuencias 

futuras” negrilla fuera de texto. 
(…) 
“Bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor 
tiene su fuente en la falta al deber de información en que incurrió la 
administradora; en asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de  
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pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el 
sistema de prima media, su obligación era la de anteponer a su 

interés propio de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de 

postergar el derecho por más de cinco años, bajo la advertencia de  

que el provecho de la pensión a los sesenta años, era solo a costa 

de disminuir el valor del bono pensional, castigado por su venta 
anticipada a la fecha de redención.  Negrilla fuera de texto 
 
“En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se 

afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de 

tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte 
relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera 

la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la 

prueba del actor a la entidad demandada.  
 

“No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de 

vinculación a la Administradora de Pensiones que aparece 
firmada por el demandante, que su traslado al régimen de ahorro 

individual se dio de manera voluntaria, que “se realizó de forma 

libre, espontánea y sin presiones”, pues lo que se echa de menos 

es la falta de información veraz y suficiente, de que esa decisión 

no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento de lo 
que ella entraña. 

 

“Se ha de señalar que la actuación viciada de traslado del régimen 

de prima media con prestación definida al de ahorro individual, 

no se convalida por los traslados de administradoras dentro de 
este último régimen; ciertamente, la decisión de escoger entre una y otra 
administradora de ahorro individual, no implica la ratificación de la 
decisión de cambio de régimen que conlleva modificar sensiblemente el 
contenido de los derechos prestacionales”. 

 
 Sentencia del 3 de septiembre de 2014, Radicación No. 12136 - 46292 

M.P. Elsy del Pilar Cuellar, señaló: 
 

“En efecto, es el propio Estatuto de la Seguridad Social el que conceptúa 
que el régimen de ahorro individual con solidaridad, si bien propende por 
«la competencia entre las diferentes entidades administradoras del sector 
público y sector social solidario», se rige bajo el respeto del «que libremente 
escojan los afiliados», lo que exhibe que el legislador, si bien permitió que 
nuevos actores económicos incursionaran en la administración del 
Sistema Pensional, no descuidó   que se honraran las prerrogativas de los 
afiliados, menos si se tiene en cuenta, se insiste, que regularía derechos 
constitucionalmente protegidos como la pensión.  

 
(…) el afiliado debe conocer los riesgos del traslado, pero a su vez 

los beneficios que aquel le reportaría, de otro modo no puede 

explicarse el cambio de un régimen al otro. 
 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una 

manifestación libre y voluntaria cuando las personas desconocen  
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sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos 

prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido 
a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que 
documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio 
de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.  
 
Solo a través de la demostración de la existencia de la libertad 

informada para el cambio de régimen, es que el juzgador podría 

avalar su transición; no se trata de demostrar razones para verificar 
sobre la anulación por distintas causas fácticas, sino de determinar si 
hubo eficacia en el traslado, lo que es relevante para entrar a fijar la 
pérdida o no de la transición normativa.     
 

Conforme lo anterior, se puede concluir que el señor VICTOR  MARIO  

GONZALEZ HERNANDEZ, se afilio al RAIS de forma voluntaria, pero no 
significa que fue debidamente informada por los asesores de los fondos 

de pensiones donde ha permanecido afiliado, por lo que  obedece al 

engaño efectuado por los asesores del  fondo privado y que a través de 
información que no correspondía con la realidad lograron persuadirla para 

que suscribiera el formulario de afiliación y se efectuará la afiliación en 

estos fondos de pensiones; Como ha sido interpretado por la Corte Suprema 
de Justicia, para que esto ocurriera, era necesario establecer que “el afiliado 

efectivamente recibió una asesoría clara e ilustración suficiente acerca de las 
ventajas y desventajas que representaba para él, el cambio de R.P.M. a R.A.I.S., la 

manera en que se pensionaría en el R.P.M. y en qué posible cuantía, el 

capital necesario que se requeriría en el R.A.I.S. para obtener al menos una 

pensión del 110% del salario mínimo, datos que eran posibles de mostrarle al 
futuro pensionado, así fuera aproximativamente” en caso de que esta asesoría 
realmente se hubiese brindado a la demandante, ella  no se habría afiliado al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y muy seguramente se hubiera 
afiliado al I.S.S., donde se habría  beneficiado de todas las prerrogativas y 
requisitos propios de este régimen. 
 

En cuanto a la CARGA DE LA PRUEBA, como se indicó en SENTENCIA 

RAD- No. 33083 DE NOVIEMBRE DE 2011, de la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA “la carga de la prueba corresponde precisamente al fondo demandado 

en atención al deber de información profesional pues debe tener la iniciativa de 
proporcionar todos los elementos que resulten relevantes para la toma de la decisión, 

es decir, mostrar su gestión de acuerdo a objeto de su prestación”. Criterio al que 
debe sumarse el principio de la carga dinámica de la prueba, pues se 

encuentra PROTECCION y COLFONDOS S.A.  en mejor posibilidad o 

posición de probar los hechos y omisiones que se han puesto a 

consideración del Despacho, pues cuenta con  bases de datos, con la 
tecnología de punta suficiente, no solo para archivar documentos de 

acuerdo a las disposiciones legales que sobre la materia existen (para 

acreditar los posibles planes o proyecciones ofrecidas a la demandante 
previo a la afiliación), sino que también podían documentar las actuaciones 

o situaciones que se presentaron al momento de la afiliación. 
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Esta posición también fue ratificada por la misma CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA en Sentencia SL 1452 del 03 de abril del 2019 – Radicado No. 

68852-magistrada ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
 

En este orden, LA CARGA DE LA PRUEBA recae en la administradora del 

RAIS demandada, correspondiente a demostrar que cumplió  con su deber 
de ofrecer a la afiliada una información veraz y suficiente cuando definía 

su situación de permanencia o cambio de régimen pensional, circunstancia 

que no alcanza a materializarse en el examine con la simple afirmación de 
haber cumplido con los requisitos exigidos por el artículo 11 del Decreto 

692 de 1994 pues le incumbía acreditar que le explicó en detalle las 

consecuencias de la vinculación a su administradora. 

 
Por todo lo anterior, se puede concluir que las AFP donde ha permanecido 

el afiliado mi representado, omitieron suministrar información relevante al 

demandante, lo que le hubiese permitido escoger libre y voluntariamente el 
régimen pensional más favorable a sus intereses. Vale la pena reiterar que 

el actor NO alcanzaría una pensión similar a la que obtendría en el 

Régimen de Prima Media. 
 

No se puede llegar a suponer que las AFP demandadas asesoraron o 

verificaron la conveniencia para que el demandante se vinculara   al RAIS, 
si nunca estimaron el valor de la pensión en uno u otro régimen para 

establecer si en realidad le era más conveniente. 

 

Las AFP demandadas, simplemente le hicieron creer a mi representado que 
“era más conveniente la afiliación al RAIS” lo indujo en error al afirmar que 

el Instituto de Seguros Sociales se iba a acabar y como quiera que mi 

representada CONFIÓ en la información que le estaban suministrando en 
ese momento, le dio toda la credibilidad a lo que el asesor afirmaba.   

 

RECONOCIMIENTO DE PENSION DE VEJEZ EN EL RPMPD. 
 

En cuanto al reconocimiento de la pensión de vejez del demandante 

en el RPMD administrado por COLPENSIONES. 
 
El artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificada por el artículo 9 Ley 797 de 2003,  
 

Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta 

(60) años si es hombre. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta 
y siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre. 
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2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se 
incrementará en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 
25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 

 

Por lo anterior,  el demandante cuenta a la fecha con más 62 años de edad 

y con más de 1.550 semanas cotizadas, por lo que cumple con los requisitos 

para acceder a la pensión de vejez en el RPMPD, además el señor  VICTOR 
MARIO  GONZALEZ  HERNANDEZ  agoto reclamación administrativa ante 

COLPENSIONES en la fecha del 18 de Noviembre del 2022 solicitando la 

activación o traslado  de régimen  de la afiliación y el  21 de Abril  del 2023 
solicito el  reconocimiento de la pensión de vejez, por lo que le asiste el 

derecho al actor al disfrute de la prestación económica a partir de la fecha 

en la que exteriorizo su deseo de pensionarse, esta es, desde el 
11/12//2022. 

  

De tal forma es procedente declarar la NULIDAD y/o INEFICACIA de la 

afiliación en pensión de mi representado al régimen de ahorro individual 
con solidaridad; como consecuencia de ello ordenar a COLFONDOS S.A, 

como entidad en la que se encuentra afiliado el demandante, a trasladar 

todos los aportes a COLPENSIONES, y ordenar a COLPENSIONES a activar 
la afiliación del señor  VICTOR  MARIO  GONZALEZ  HERNANDEZ en el 

RPMPD,  recibir los aportes trasladados del RAIS y el reconocimiento de la 

pensión de vejez de conformidad con el artículo 33 de la ley 100 de 1993.   
 

 

PRETENSIONES: (NUMERAL 6 ARTÍCULO 25 DEL CPT Y SS): 
 

PRINCIPALES. 

 

DECLARATIVAS:  
 

1. Declarar la ineficacia de la afiliación efectuada al RAIS del señor 

VICTOR  MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, realizada y promovida 
por ING SANTANDER  hoy  PROTECCION en el año  en el año 1995,  

por el incumplimiento de los deberes legales de información al 

demandante. 
 

2. Declarar la ineficacia de la afiliación efectuada al RAIS del señor 

VICTOR  MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, realizada y promovida 
por  COLFONDOS  S.A PENSIONES Y CESANTIAS en el mes de  Junio 

del 2000, por el incumplimiento de los deberes legales de información 

al demandante. 

 
3. Como consecuencia de ineficacia, se declare que todas las 

afiliaciones posteriores que hubiese efectuado el demandante en el 

RAIS carecen de validez jurídica. 
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4. Declarar que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, se 
encuentra válidamente afiliado al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 

5. Declarar que el señor  VICTOR  MARIO  GONZALEZ HERNANDEZ, 

por estar en el régimen de Prima Media con Prestación Definida 
administrado por COLPENSIONES, tiene derecho al reconocimiento 

de su pensión de vejez, aplicando lo dispuesto en el artículo 33 de 

la Ley 100 de 1993, a partir del 11 de noviembre del 2022.   
 

6. Declarar que  el señor VICTOR  MARIO  GONZALEZ  HERNANDEZ, 

tiene derecho al reconocimiento y pago de los intereses 

moratorios del art. 141 de la ley 100 de 1993.  
 

 

CONDENATORIAS: 
 

1. Condenar a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS como 

administradora en la que se encuentra afiliado el  demandante a 
trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, la totalidad del capital acumulado en la cuenta de 

Ahorro Individual del señor VICTOR MARIO GONZALEZ  
HERNANDEZ, junto con sus rendimientos y gastos de 

administración. 

 
2. Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a activar la afiliación en pensión del señor VICTOR 

MARIO  GONZALEZ HERNANDEZ  en el RPMD. 

 
3. Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a recibir los aportes de la demandante trasladados 

del RAIS. 
 

4. Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a reconocer y pagar la pensión de vejez a favor del 
señor  VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.651.720, a partir del 11 de diciembre 

del 2022, aplicando el artículo 33 de la ley 100 de 1993. 
 

5. Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, a reconocer a favor de la demandante el pago de 

los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 
de 1993, en concordancia con la sentencia C-.601 de 2000. 

 

6. Condenar a las administradoras de pensiones demandadas sobre los 
demás derechos que resulten probados conforme a las facultades 

ultra y extra petita. 
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7. Condenar a las entidades demandadas al pago de las costas y 
agencias en derecho que se causen con ocasión de este proceso. 
 

 

SUBSIDIARIAS. 
 

DECLARATIVAS:  

 
1. Declarar la nulidad de la afiliación efectuada al RAIS del señor 

VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, realizada y promovida 

por ING SANTANDER hoy PROTECCION S.A.  en el año 1995, por el 
incumplimiento de los deberes legales de información al 

demandante.  

 
2. Declarar la nulidad de la afiliación efectuada al RAIS del señor 

VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, realizada y promovida 

por COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTIAS en el mes de Junio 
del año 2000, por el incumplimiento de los deberes legales de 

información al demandante.  

 

3. Como consecuencia de nulidad, se declare que todas las afiliaciones 
posteriores que hubiese efectuado el demandante en el RAIS carecen 

de validez jurídica. 

 
4. Declarar que el señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, se 

encuentra válidamente afiliado al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

5. Declarar que el señor  VICTOR  MARIO GONZALEZ  HERNANDEZ, 
por estar en el régimen de Prima Media con Prestación Definida 

administrado por COLPENSIONES, tiene derecho al reconocimiento 

de su pensión de vejez, aplicando lo dispuesto en el artículo 33 de 

la Ley 100 de 1993.  
 

CONDENATORIAS: 

 
1. Como consecuencia de la nulidad de afiliación en el RAIS condenar 

a  COLFONDOS S.A, PENSIONES Y CESANTIAS, a trasladar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, la totalidad del capital acumulado en la cuenta de 

Ahorro Individual del señor  VICTOR  MARIO GONZALEZ 

HERNANDEZ, junto con sus rendimientos y gastos de 
administración.    

 

2. Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a activar la afiliación en pensión del señor VICTOR  
MARIO GONZALEZ HERNANDEZ en el RPMD. 

 

3. Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, a recibir los aportes del  demandante trasladados 

del RAIS.  
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4. Condenar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a reconocer y pagar la pensión de vejez a favor del 

señor VICTOR  MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No.16.651.720., aplicando el artículo 33 de la 

ley 100 de 1993. 
 

 
PRUEBAS (NUMERAL 9, ARTÍCULO 25 DEL CPT Y SS): 

 

DOCUMENTALES: Con el propósito de sustentar los hechos de la demanda, 
presento a su despacho las siguientes pruebas: 

 

1. Copia de la cédula de ciudadanía del demandante 
2. Copia de Historia Laboral expedida por COLPENSIONES 

3. Copia de Historia Laboral  expedida por Colfondos S.A.  

4. Copia de la Simulación Pensional dada por el Fondo de Pensiones 
COLFONDOS S.A 

5. Copia del radicado 2022-17018039 ante COLPENSIONES de fecha 18 

Noviembre de 2022  

6. Copia de la respuesta por parte de COLPENSIONES Radicado 2022-
17018039 de la misma  fecha 18 de Noviembre del 2022 

7. Copia la solicitud traslado  de régimen  pensional ante (AFP) Colfondos 

S,.A de fecha  04 de Abril del 2023  
8. Copia de la respuesta  radicado 230404-000772de fecha  20 de Abril 

del 2023 por parte de la (AFP) COLFONDOS  S.A. 

9. Copia de la solicitud de reconocimiento de Pensión de Vejez del 
demandante  ante COLPENSIONES  bajo el radicado 2023-5771760 de 

fecha 20 de Abril del 2023 

10. Copia de la respuesta  por parte de  Colpensiones radicado BZ2023-
5842017-1144990 de  fecha 24 de Abril del 2023 

11. Proyección de Liquidación  de la mesada pensional promedio de los  

últimos 10  años de cotización  ante  la ( AFP) en COLPENSIONES 

 
ANEXOS (ARTÍCULO 26 DEL CPT Y SS): 

 

1. Poder para actuar debidamente otorgado. 
2. Certificado de existencia y representación legal COLFONDOS S.A.  

PENSIONES Y CESANTIAS. 

3. Certificado  de existencia  y representación  legal  ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS  PROTECCION S.A  

4. Copia de la tarjeta profesional del suscrito.  

 
CUANTÍA Y COMPETENCIA:(NUMERAL 10 Y 1, ART 25 DEL CPT Y 

SS): 

Por la naturaleza de la acción, al tratarse de una controversia referente al 

sistema de seguridad social integral que se suscita entre la demandante y 
las entidades administradoras de fondos de pensiones demandadas, en 

virtud de lo señalado en el Numeral 4 del Artículo 2° del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, es usted señor juez competente para 
resolver sobre las pretensiones de esta demanda. 

 

 

mailto:milervarela@hotmail.com


Miller Gladys Varela Muñoz 
                               Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

  

Carrera 8 No. 10 -11  Oficina No. 201 Piso 2 Edificio San Pablo 
Teléfono 315 5386766 

Cali – Colombia 
E – mail: milervarela@hotmail.com 

 
 

 

Por el lugar donde se agotó la reclamación administrativa, también es 
usted competente su señoría, por lo que el  demandante escoge como 

factor de competencia la jurisdicción laboral de Cali -Valle del Cauca. 

 
Así mismo es usted competente para conocer del proceso en primera 

instancia  instancia  por la cuantía de las pretensiones, que estimo son 

superiores a 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 

PROCEDIMIENTO. 
 
El previsto para el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA de los artículos 74 al 81 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social 

 
NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES (NUMERAL 2 y 3, 4 ARTÍCULO 25 

DEL CPT Y SS): 

 
DIRECCION APODERADA:  Las  personales las recibiré en  la Carrera 8 

No. 10 – 11 Oficina 201 Segundo Piso Edificio San Pablo de esta Ciudad, 

Teléfono (315) 5386766  Email: milervarela@hotmail.com 
 

EL DEMANDANTE: Señor VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ, las 

recibirá Carrera 37 No. 13 B - 96 Bloque 4 Apartamento 201  ciudadela las  
Lajas  Barrio  el  Dorado en la ciudad de Cali (Valle) Teléfono:  (321) 8329364  

Email: vimgoh@hotmail.com 

 
ENTIDAD DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Domicilio principal Calle 

49 No. 63 -100 en la ciudad de Medellín (Antioquia), correo electrónico 

judicial: accioneslegales@proteccion.com.co NIT: 800138188 -1, correo 
electrónico que se sustrajo del certificado de existencia y representación 

aportado en la demanda, Teléfono  ( 604 ) 2307500 

 
ENTIDAD DEMANDADA: COLFONDOS  S.A,  PENSIONES Y CESANTIAS 

Domicilio  principal Calle 67 No. 7 – 94 en la Ciudad de Bogotá D.C. correo 

electrónico:  procesosjudiciales@colfondos.com.co, correo electrónico  que 
aparece en el certificado de existencia y representación y en la pagina de 

Colfondos Teléfonos (601) 3765066 y (601) 3765155 NIT:  800149496 -2 

 
ENTIDAD DEMANDA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  Carrera 7 No. 74- 21 Edificio Aurora en la ciudad de 

Bogotá, correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co ,   el 

correo electrónico  se sustrajo de la pagina oficial de COLPENSIONES, 

Teléfono (601)4870300.   
 

Del señor (a) Juez Atentamente,  
MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ   

________________________________ 

MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ   
C.C. No 66.836.484 de Cali ( Valle). 

T.P. No  343219 del C. S. de J. 
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Señora 

ANGELA MARIA  BETANCURT RODRIGUEZ   
JUEZ SEGUNDA  LABORAL  DEL CIRCUITO  DE CALI. 

E.      S.                 D 

 

REFERENCIA  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICADO:  76001310500220230061200 

DEMANDANTE: VICTOR MARIO GONZALEZ HERNANDEZ 

DEMANDADOS  PROTECCION S.A.  
COLFONDOS S.A. 

COLPENSIONES  

ASUNTO MEMORIAL-SUBSANACION DE DEMANDA. 

 
MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ domiciliada en la Ciudad de Cali 

(Valle), mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No.66.836.484 

expedida en Cali (Valle), Abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional 
No.343219 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

representación de la parte demandante dentro del proceso de la referencia  

me dirijo de manera  respetuosa, con el objeto de allegar escrito de 

SUBSANACION  de la presente demanda, atendiendo los requerimientos del 
Auto Interlocutorio No. 1124 proferido el día 07 de Mayo del 2024 

manifestando lo siguiente: 

 
En cuanto a los hechos 4, 5,6 y 18 se excluyen de este acápite y se incluyen 

en el acápite de fundamentos. 

 
En cuanto al numeral 02 del auto interlocutorio No. 11 24 del 07 de mayo 

del 2024, me permito informar que las reclamaciones administrativas 

efectuada a COLPENSIONES bajo radicado 2022-17018039 del 18-11-2022 
y bajo radicado 2023-5771760 de fecha 20-04-2023, se aportaron y se 

relacionaron en el acápite de pruebas de esta demanda. 

 

En cuanto poder, este fue subsano conforme a las pretensiones 
relacionadas en la demanda.  

 

 En cuanto al medio por el cual se obtuvo los correos electrónicos de las 
entidades demandadas, estos se obtuvieron de los certificados de existencia 

y representación de cada fondo de pensiones, y de la página oficial de 

COLPENSIONES.  
 

En consecuencia , solicito de manera  respetuosa  señora Juez, se sirva a 

tener  por Subsanada la demanda  y se admita la misma  para dar 
continuidad  con el trámite  que corresponda. 

 

Adjunto archivo en PDF que corresponde al escrito integral de la 

subsanación de demanda  y anexos.  
 

MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ   

___________________________________________ 

MILLER GLADYS VARELA MUÑOZ   
C.C. No 66.836.484 de Cali ( Valle). 

T.P. No  343219 del C. S. de J. 
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